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1 . Comunidad Autónorna
1 . Disposiciones generales

Presidencia

4139 Corrección de errores a la Ley 5/1992, de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para 1993.

-En la página 8, en el artículo 13 .1, donde dice « . . . y
cuyo presupuesto de com rata sea inferior a. sesenta y cinco
millones de pesetas», debe .iecir « . . .y cuyo presupuesto de con-
trata sea inferior a seseni a millones de pesetas».

En el Boletín Oficial de la Asamblea Regional número
95, de 28 de enero de 1993, se publica correción de errores
a la Ley le P :-esupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1993 ; por tanto, y en los
mismos términos, se procede a la corrección del texto publi-
cado en el Suplemento n .° 6 del «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 301, de 30 de diciembre de 1992 .

-Ha de ncluirse, previamente al Preámbulo, la procla-
mación de la I,ey por el Excmo. Sr . Presidente de la Comuni-
dad en los siguienles términos :

«El Presitiente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Sea notoi io a iodos los ciudadanos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 5/1992,
de 22 de diciernbre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para 1993 .

Por consiguierite, al amparo del artículo treinta, dos, del
Estatuto de Akitonomía, en nombre de] Rey, promulgo y or-
deno la publicación de la siguiente Ley : »

-En la página 3, en el artículo 1 .1 .h), donde dice «Mur-
cia Cultura, S :)ciedad Anónima», debe decir «Murcia Cultu-
ral, Sociedad Anónima».

-En la página 5, en el artículo 4 .2, segundo párrafo, don-
de dice « . . .relrresenta el incremento máximo . . .», debe decir
« . . . representa el límite máximo . . .» .

-En la pigina 6, en el artículo 7, el párrafo que comienza
diciendo «A ef ectos de la absorción . . . », debe decir «3 . A efec-
tos de la absc rción . . .» .

-En la página 6, en el artículo 8 .2, la referencia al ar-
tículo 6 debe hacerse al artículo 7 .

-En la página 7, en el artículo 11 .4, donde dice « . . .En
los contratos se hará constar, cuando proceda, la obra o ser-
vicio . . .», deb( decir « . . .En los contratos se hará constar la
obra o servici :) . .» .

-En la página 7, en el artículo 11 .6, donde dice « . . .los
contratos habi án de ser informados, con carácter previo a su
formalización, por los servicios jurídicos, con pronunciamiento
expreso . . .», debe decir « . . .los contratos habrán de ser infor-
mados, con carácter previo a su formalización, por los servi-
cios jurídicos de la respectiva consejería u organismo autóno-
mo interesado, con. pronunciamiento expreso . . .» .

-En la página 7, el artículo que aparece consignado con
el número 10 ha de estarlo con el 12 .

-En la página 8, en .fl artículo 13 .2, donde dice « . . . re-
lación de los expedientes le obras tramitados en uso por el
procedimiento de . . .», deb .- decir « . . . relación, de los expedien-
tes de obras tramitados 1 o r el procedimiento de . . .» .

-En la página 9, en 1 artículo 14, se ha omitido el pun-
to 4, que tiene la siguien e redacción :

4 . En los expedientes de gastos menores no será precep-
tivo el informe de los Ser,7icios Jurídicos, y estarán exentos
de fiscalización previa en ~:odas sus fases salvo que la Inter-
vención decidiese lo cont ario».

-En la página 11, e i la disposición adicional duodéci-
ma, la referencia al artíe lo 19 debe hacerse al 18 .

-Las páginas 16, 1í y 18, encabezadas con el epígráfe
«Modificaciones en el es- tdo de gastos», deben entenderse
suprimidas .

Murcia, 18 de marz, de 1993 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena.

4138 Corrección de errores a la Ley 6/1992, de 23 de di-
ciembre, de Tasa ., Precios Públicos y Contribucio-
nes Especiales.

En el Boletín Oficial de la Asamblea Regional número
95, de 28 de enero de 199 ; , se publica corrección de errores
a la Ley de Tasas, Precio, Públicos y Contribuciones Espe-
ciales ; por tanto, y en los mismos términos, se procede a la
corrección de] texto public .ido en el Suplemento n .° 6 del «Bo-
letín Oficial de la Regiór de Murcia», n ."' 301, de 30 de
diciembre de 1992 .

-Página 377, párrafc 7 . ° del preámbulo, Debe decir «En
primer lugar, se fijan en f artículo 141os conceptos básicos

a tener en cuenta para la treterminación de los costes totales,
y, en segundo lugar, se in orpora como anexo a la memoria
económica, la metodologí y seguida para la determinación de
cada coste» .

-Página 378, artícul a 3 .1 . Debe decir «y por las leyes
generales que les sean de aplicación. . .» .

-Página 380, artícul ;, 23 . Debe decir «Tendrán la con-
sideración de sujeto pasiv+ :) . . .». ,
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-Página 380, artículo 25 . Debe decir «2 .0 .1 . Expedición
de certificados : 830 pesetas .»

-Página 381, artículo 25. Donde dice : «9.0 . . . 1 . °, 2 . °,
3 .°, 4.° y 5 .''», debe decir «9.0 . . . 1, 2, 3, 4 y 5» .

-Página 381, artículo 26 . Debe decir « . . . autónomos a
efectos dei Iinpuesto sobre la Renta . . .» .

-Página 388, en el punto 4.2 .5 .2 .10, debe decir «5 .°C» .

-Página 389, debe suprimirse «Determinación de :»,
después de « 4 .2 .6 .1 . Identificación» .

-Página 390, debe decir «4 .2 .6 .4.5 . Incremento por es-
perar a consolidación secundaria . . .» .

-Página 390, debe decir «4 .2 .6 .5 .3 . Presión máxima de
hinchamiento en muestra inalterada . . .».

-Página 390, debe decir «4 .2 .6 .6 .8 . Incremento en tria-
xial por tres proberas de 4" inalteradas o remoldeadas : 6.440
pesetas» .

-PáginG. 390, debe decir «4.2 .6 .6 .9 . Incremento en tria-
xial por tres probetas de 6" inalteradas o remoldeadas : 12 .875

pesetas» .

-Página 390, debe decir «4 .2 .6 .7 .4. Permeabilidad con
presión en c :>la en célula triaxial (diámetro 4") : 11 .295
pesetas» .

-Página 396, debe decir «4.2.13 .4 .13 . . .0-°C . . .» .

-Página 396, debe decir «4.2.13 .5 .6 . . .25°C . . .» .

-Página 396, debe decir «4.2.13 .5 .8 . . . 80-°!C.».

-Página 397, debe decir «4 .2 .13 .8 .10 . . . 8059C. . .» .

-Página 397, debe decir «4.2 .13 .8 .1,.16 . . .0`-C . . .».

-Página 397, debe decir «4 .2.13 .8 .17 . . .255C . . .» .

-Página 397, debe decir «4 .2 .13 .8 .19 . . .25°C . . .» .

-Página 397, debe decir «4.2.13 .8 .211 . . .25-`C. . .» .

-Página 397, debe decir «4.2.13 .9 .5 . .80-QC . . .» .

-Página 398, debe lecir «4.2.14.1 .1 . . .0`-aC . . .» .

-Página 398, debe lecir «4 .2 .14 .1 .2 . . .25qC. . .» .

-Página 399, debe aecir «4.2 .15 .2 .11 . . . 80 9 C. . .» .

-Página 399, debe tecir «4 .2 .15.2 .44 . . .105-110-qC . . .» .

-Página 400, debe aecir «4 .2 .19.2 .20 . . .50-qC . . .» .

-Página 401, debe lecir «En el caso de que fuesen va-
rias las muestras a analiz r, se aplicarán a los precios unita-
rios del apartado 19.2 . . > .

-Página 401, debe d cir «5 .1 .3 . Autorizaciones especiales

de circulación . . .» .

-Página 402, artícu o 50. La referencia debe ser al ar-
tículo 48 .

-Página 393, debe decir : «4.2 .10.1 .4 . . . .259C. . .» .

-Página 393, debe decir: «4 .2.10.1 .6 . . . .25qC. . .» .

-Página 395, después de 4 .2.13.1 .8 debe decir «25qC:» .

-Página 395, debe decir : «4.2 .13 .1 .12 . . . .2559C. . .» .

-Página 395, debe decir : «4.2.13 .2 .2 . . .5°C . . .» .

-Página 395, debe decir : «4 .2 .13 .2.3 . . ., 5-C. . .».

-Página 395, debe decir «4.2 .13.2 .5 . . .210°C . . .» .

-Página 395, debe decir «4.2 .13.2 .6 . . . 235C . . .» .

-Página 395, debe decir «4.2 .13.2 .7 . . .305°C . . .» .

-Página 395, debe decir «4.2 .13.2 .9 . . .25-C . . .» .

-Página 395, debe decir «4.2.13.2 .10 . . .2259C . . .» .

-Página 395, debe decir «4.2 .13.2 .11 . . .360-°C . . .» .

-Página 395, debe decir «4.2 .13 .2 .12 . . .259C. . .» .

-Página 396, debe decir «4.2.13 .3 .3 . . .0-4C. . .» .

-Página 396, debe decir «4.2 .13 .3 .4 . . .25°C. . .» .

-Página 396, debe decir «4.2 .13 .3 .5 . . .46-4C. . .» .

-Página 396, debe decir «4.2 .13 .3 .6 . . .25°C. . .» .

-Página 396, debe decir «4.2 .13.4 .12 . . .100-qC . . .» .

-Página 402, artícu ;o 51 . Debe decir :

«3 . En los supuestos ael párrafo tercero del artículo 48,
licencias por denuncia de mora: 0,6% del P .E.M.

4. Usos y obras en 1 ,. zona de servidumbre . . .» .

-Página 402, artícu ) 52. Debe decir « . . . así como so-
bre su contenido solicita( as . . .» .

-Página 406, debe d - cir «7.3 .5 .2 .3 . . .S ./UNE 83433-86 :
.» .

-Página 412, debe c tcir «5. Clínicos : . . . Adelante : 370

pesetas» .

-Página 413, debe c - cir «8 .1 .10. Servicios facultativos
relacionados . . .» .

-Página 413, debe c xir «8 .1 .14 .6 . Abejas (por colme-

na): 39 pesetas» .

-Página 423, en el rtículo 139 . Uno, la referencia al

artículo debe ser al 140 .

-Página 430, artícul 182 .2 .b) . Debe decir «b) Cuando

constituya condición previ i para realizar cualquier actividad

u obtener . . .» .

-Página 433, artícul a 193 .3 debe decir : « . . . que adop-

tará la forma de decreto, determinadas las cuotas a satisfa-
cer . . .» .

Murcia, a 18 de marz > de 1993 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena .
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

4140 ORDEN de 30 de marzo de 1993. de la Consejería
de Agricultura, Ganadeda y Pesca por la que se con-
voca Becas de Formación e Investigación.

Primero

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, con-

voca 10 becaw de formación y 12 de investigación en los te-

mas que se eslaecifica en el anexo adjunto a las siguientes bases .

e) Informe razonad, i del director del trabajo y acepta-

ción del candidato .

f) Los beneficiarios le becas de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pes .a adjudicadas du,rante el año 1991
deberán acompañar ader ás a su solicitud : Memoria de la la-
bor realizada, publicacio ¡es, etc. . ., Informe: razonado del di-
rector del trabajo y Proye to de trabajo para 1992, si bien que-

darán exentos de aportar os documentos académicos presen-
tados con ocasión de an eriores convocatorias .

1 . Requisitos de los solicitantes.

1 .1 . Poseer la nacionalidad española .

1 .2 . Para aspirante a beca de investigación, estar en po-
sesión de] títr.lo de Licenciado o Ingeniero Superior, y poseer

el título de Licenciado o Ingeniero Superior, y poseer el título

de Ingeniero'Cécnico para los aspirantes a beca de formación .

1 .3 . La fecha de finalización de los estudios, para los so-
licitantes de >r eca de nueva adjudicación, debe de ser junio de

1990 o posterior .

1 .4 . Los beneficiarios de las becas convocadas por la pre-

sente Orden, si ya lo fueron durante el año 1992 (B .O.R.M.

de 25-2-92), únicamente podrán volver a ser adjudicatarios de

otras becas cúnvocadas por la Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pe: ca durante un año más, los becarios de nueva

adjudicación lo podrán ser por dos años sucesivos o alternos .

2 . SolicI .udes .

Los interesados, en concurrir a esta convocatoria debe-
rán de preseni .ar su solicitud, en el Registro General de la Con-
sejería de Agi icultura, Ganadería y Pesca (Plaza Juan XXIII,
8, C.P . 3000N, Murcia), en el plazo de diez días naturales a
contar desde la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». En el escrito de so-
licitud deberi . mencionarse la Orden de la convocatoria .

3 . Docuinentación .

Las solic itudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentacii in :

a) Certificado académico personal o fotocopia

compulsada .

b) Decla —ación jurada de no desarrollar ninguna activi-
dad retribuida .

c) Curric ulum vitae del solicitante .

d) El proyecto de trabajo o investigación en el que se in-
tegrará en su periodo de disfrute de la beca .

4. Comisión de valc ración .

Se creará una Comis ó n de Selección que valorará y fija-
rá los méritos de lo ; aspirantes con su puntuación
correspondiente .

5. Procedimiento .

5 .1 . Valoración de ►►éritos: Finalizado el plazo de pre-

sentación de solicitudes, 1 Presidente de la Comisión convo-

cará a los miembros de la misma para la valoración de los mé-
ritos alegados por los interesados, quedando aquélla válida-

mente constituida con la concurrencia del Presidente, el Se-
cretario y dos miembros más .

Para la valoración d i los méritos, que 3e hará discrecio-
nalmente por cada miem ,ro de la Comisión en base a la do-

cumentación aportada po los interesados, únicamente se con-

siderará un solo proyecto le trabajo o investigación, valorán-

dose positivamente el im :-rés que para la Región tenga y la

idoneidad de la formacii n del solicitante para el desarrollo

del tema. La Comisión p—drá acordar, si asi se estima conve-

niente, la realización de i na entrevista personal con algunos

de los aspirantes previar, ente seleccionados .

Si no existiese unanir tidad para la adopción de acuerdos ,
éstos se adoptarán por m yoría, decidiendo en caso de empa-
te el voto de calidad del Presidente .

5 .2 . Propuesta de cc cesión : Finaliza 1a fase de valora-
ción, la Comisión formi, ará propuesta de concesión de las

becas en favor de los asp rantes que considere más capacita-

dos para el desarrollo de 1,{s actividades de innestigación o tra-

bajos de formación, pudic ndo formularse, asimismo, propues-

tas de designación de su, dentes que accederán de forma in-

mediata a las becas en el s puesto de renuncia de sus Titulares .

La Comisión podrá, en su caso, declarar desiertas becas
si las solicitudes no reuni sen los requisitos o cualidades mí-

nimas de aptitud .

5 .3 . Incidencia: La omisión queda facultada para re-

solver en cualquier momerrto las dudas que se presenten y to-

mar los acuerdos necesan.n en orden al buen fin de la convo-
catoria en lo no previsto en sus bases .
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5.4. Resolución : Vista la propuesta de la Comisión, el Tipo de beca UNESG ►
Consejero resolverá la concesión de las becas .

6 . Cuam ía.

6.1 . Para los titulados superiores 105 .000 pesetas
mensuales .

6 .2 . Par a titulados de grado medio 90 .000 pesetas
mensuales .

6 .3 . ParE . todos los beneficiarios de las becas se suscribi-

rá una póliza de seguros de accidentes corporales y atención
médica.

7. Pago .

Investigación 310705

240705
310704
330202
310108
310702
310809
241303
310301
310999
310406

TEMA

Mejora pimiento pimento-
nero
Micropropagación frutales
Salinidad Fn.rtos Cítricos
Enología Lew aduras
Analítica Aromáticas
Nutrición M:ineral Hortícola
Termoterapia Viticultura
Entomología Tisanópteros
Horticultura Mediterránea
Sanidad Animal
Alimentación Anima l

Consejería de Admir rstración Públic;a e Interior

El impor .e de las becas se librará por meses vencidos, con- 4143
dicionándose el último pago a la presentación de una mem o-
ria explicativa de los conocimientos adquiridos y labor
desarrollada .

8 . Durac ión .

ORDEN de 5 dt abril de 1993, de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se con-
vocan unas Jornadas para funcionarios locales so-
bre determinados aspectos del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1992, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordena« ión Urbana .

El desarrollo de las becas tendrá inicio el 1 de mayo, de- Objetivo: Análisis dc Texto Refundido de la Ley sobre
biendo finali2ar el 31 de diciembre, ambos de 1993. Régimen del Suelo y Ord enación Urbana para su aplicació n

práctica en los Municipi ~s de la Región, en los siguientes
9. Desari•ollo de las becas . aspectos :

Las actividades de formación o investigación se desarro-
llarán en las unidades de Investigación o Servicios propias de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .

10 . Ausencia de vínculo contractual .

La concesión de estas becas no creará ninguna v,incula-
ción contractual o administrativa entre los beneficiarios y la
Administracit9n Regional, por lo que tampoco dará lugar a
su inclusión en la Seguridad Social .

Segundo

Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente al de su
publicación en el <i Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

1 . El planeamiento rbanístico del territorio .

2. El nuevo régimen i •banístico de la propiedad del suelo .

3. La ejecución del 'laneamiento urbanístico.

Destinatario : Funcio arios de los grupos A y B que rea-
licen funciones en-relaciói con la planificación de las normas
de ordenación urbanístic, de los Municipios de la Región .

Duración : 15 horas .

Lugar de realización : Murcia, Consejeria de Política Te-
rritorial y Obras Pública ,

Fechas de realizaciór, Días 19, 22 y 27 de abril de 1993 .

Horario : de 9 a 14, : ).

Número de plazas: : 5 .

Murcia, a 30 de marzo de 1993 .-El Consejero de Agri- Solicitudes: Conforn e al modelo que figura como ane-

cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.
xó a la Convocatoria sé dÍgirán al Ilmo . Sir . Director Gene-
ral de Administración L-cal, calle Luis Fontes Pagán, 4,

A N E X O 30003-Murcia, y se preser arán en el Registro de la Conseje-
ría de Administración Púl lica e Interior, en el plazo de 8 días
naturales sittuientes al de lL nublicación de esta convocatoria.

Tipo de beca UNESCO TEMA

Formación 310205

310305
310305
310305
310305

310305
310802

Riegos

Agronomía-pastos

Agronomía-No alimentarias

Agronomía-Horticultura

Agronomía-Viticultura

Agronomía-Frutales de hueso

Fitopatología-Controles

Oportunamente se cc nunicará a los interesados la admi-
sión de su solicitud, para i cual se dará preferencia a la rela-
ción de su puesto de traba :) con el contenido de las Jornadas.

Información adicion : ,i l : Se podrá recabar en el Servicio
de Asesoramiento a Entidides Locales de la Dirección Gene-
ral de Administración Lo al, teléfonos 36 22 16 y 36 22 08 .

Murcia, 5 de abril de 1993 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interiot Antonio Bódalo Santoyo.
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Curso que se solicita Fecha del Curso

ngtem np-rsnnel~
~ Nosbre Primer apelli do _ Segundo apelli cio 1_Maero D .N.I

Sexe~ 8stado civil Lugar de nacimiento

_

Provincia Fecha de naciaien

Direccián particular cxapleta Calle Núaero Poblaci6n D .P . 1_Telefono

rlsatra A~i ni ainnti w~n

GRUPO - ESCALA- Si)BESCALA Afio de :L

Puesto de trabajo actval . Deaowinacióa

1
Afio de llawi raeli

Anteriores
1 )

2)

Dirección del puesto de traba,jo actual : Telefono
Calle y Núm.

Poblacióa

ns~ tna ~AM i e~

F
I

Titailoea acadeaicod Centro Duración Fecha ción

1 1~

~ 2) ~

Descripcián_del paesto actual, wotivación para la reelisac3óa del canreo.

Declara por ai honor, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solIcItud!

a de 1.99
Fi raa
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Minis,~ erio s

Número 4123

MINIS'.CERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Solicitud de aplaza nientos

Conforme establec, el artículo 48 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación se podrá aplazar o fraccionar el pago
de las deudas en vía ejec itiva . La presentación de estas soli-
citudes se efectuará en la 9elegación o Administración de Ha-
cienda del territorio en ue deba efectuarse el pago .

Unidad Regional de Recaudació n

Don Anton : o Fuentes Guijarro, Jefe de Sección de la
Unidad Administrativa de Recaudación de Murcia .

Hago saber: Que en esta oficina a mi cargo y por los
conceptos ymantía que se expresan, han sido incoados 'ex-
pedientes individuales de apremio contra los deudores que
seguidamente se relacionan, y habiendo sido rehusada la no-
tificación de la providencia de apremio y requerimiento de
pago que a c :mtinuación se transcribe, en virtud del artículo
103 .5 del Reglamento General de Recaudación, se procede
a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Provide -rcia de apremio : Por la presente se notifica al
deudor, conforme al artículo 103 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 1 .684/90), de 20 de diciembre) que, ha-
biendo sido expedido por la Dependencia de Recaudación de
esta provincia título ejecutivo que acredita que la deuda de
referencia nc ha sido satisfecha en el plazo de ingreso en pe-
riodo volunt,ario, el Jefe de Dependencia provincia] de Re-
caudación, a tenor de lo establecido por los artículos 100 y
106 del citado Reglamento, ha procedido en dicho título a
liquidar recaigo de apremio por el 20% de la deuda pendiente
y a dictar providencia de apremio para que se proceda ejecu-
tivamente contra el patrimonio o garantías del deudor en ca-
so de no proilucirse el ingreso en los plazos que a continua-
ción se señalan .

Plazos para efectuar el ingreso :

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior .

Recursw y suspensiones

Recurso, ; de reposición, en el plazo de quince días ante
la Dependencia de Recaudación o reclamación económico-
administrativa, en e1 plazo de quince días ante el Tribunal
de dicha Jurbdicción, ambos plazos contados a partir del día
siguiente al cel recibo de esta notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-
ñalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recau-
dación .

Liquidación de intt reses de demor a

La cantidad adeudi la, excluido el recargo de apremio,
devengará intereses de d mora desde el día siguiente al ven-
cimiento de la deuda er periodo voluntario hasta la fecha
de su ingreso . El cálculo y cobro de los mismos se efectuará
de acuerdo con lo estab ecido en el artículo 109 del Regla-
mento General de Reca dación .

Costas

En caso de producir e costas en el procedimiento, la Ad-
ministración repercutirá su importe al deudor, conforme a
lo establecido en los artí ulos 153 y 157 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

D.N .I . o C.I .F . ; nombre ; importe; concepto

22.898.591 ; Alcaraz Me as, Manuel ; 20 .891 .039; I . Scdes .
22.898.591 ; Alcaraz Me as, Manuel; 13 .476 .659; I . Scdes .
22.898 .591 ; Alcaraz Me 'as, Manuel ; 18 .581 .687 ; 1 . Scdes .
22.898 .591 ; Alcaraz Me as, Manuel ; 19 .343 .680; I . Sedes .
22.898.591 ; Alcaraz M . jías, Manuel ; 36,698 .986; I .V.A.
22.898 .591 ; Alcaraz Me ías, Manuel ; 30 .000; Sanc . Trib .
22.904 .114; Alcaraz Mej as, Fernando ; 20.891 .039 . S. Trib .
22.904.114; Alcaraz Mej ►s, Fernando ; 13 .476 .659 ; I . Scdes .
22.904.114; Alcaraz Mej is, Fernando; 18 .581 .687 ; I . Scdes .
22.904.114; Alcaraz Mej :is, Fernando ; 19 .343 .680 ; I . Scdes .
22.904 .114; Alcaraz Me as, Fernando; 36 .698 .986; I .V .A .
22.904 .114; Alcaraz Me. as, Fernando; 30 .000; Sanc . Trib .
22.944 .248; Alcaraz M jías, José Anto n io; 20 .891 .039;
1 . Sedes .
22.944.248; Alcaraz M jías, José Antonio; 13 .476.659 ;
1 . Scdes
22.944.248 ; Alcaraz M jías, José Antonio ; 18 .581 .687;
1 . Scdes .
22 .944.248 ; Alcaraz M jías, José Antonio; 19.343 .680 ;
1 . Scdes .
22.944.248 ; Alcaraz M jías, José Antonio; 36.698 .986 ;
I .V .A .
22.944 .248; Alcaraz Me ías , José Antonio ; 30.000; Sanc .
Trib .
22.936 .542; Alcaraz Mej as, Rosendo ; 20 .891 .039; I . Scdes .
22 .936 .542; Alcaraz Mej rs, Rosendo ; 13 .476 .659; I . Scdes .
22 .936.542; Alcaraz Mej :rs, Rosendo; 18 .581 .687 ; 1 . Scdes .
22 .936 .542; Alcaraz Mej :is, Rosendo; 19 .343 .680; I . Scdes .
22 .936.542; Alcaraz Me as, Rosendo ; 36,698.986; I . V .A .
22.936.542; Alcaraz Me_ as, Rosendo; 30 . J00; Sanc . Trib .

Murcia, 2 de abril d 1993 .-El Jefe de Sección, Anto-
nio Fuentes Guijarro .
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Número 3446

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de la Tesorería General de la
Seguridid Social

Administración de la Seguridad Social número Uno de
Murcia

Edicto para notificar a deudores de ignorado paradero

Doña María íkbellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social de Murcia .

Advertencia .-El pro~. edimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo st suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el a rtículo 190 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los itecursos del Sistema de la Seguri-
dad Social .

Y para que surta efe tos de notificación prevenidos a
los deudores o personas a :ectadas al pago, se hace público
en los tablones de anunc as del Excmo . A;runtamiento de
Murcia, estrado de la ofic aza de Recaudación e inserción en
el «Boletín Oficial de la :egión de Murcia>;, conforme se
acuerda en la transcrita 1•ovidencia .

Murcia, 18 de marzo l e 1993.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Socia María Abellán Olmos .

Hace sabcr : Qae en esta Recaudación d* mi cargo por
débitos a la Seguridad Social, se han incoado expedientes in-
dividuales de .rpremio contra los deudores a la misma que
se relacionan stguidamente, a los cuales no se ha podido no-
tificar el descubierto en la forma que previene el artículo 106
del Reglament :> General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la : ;eguridad Social, en razón de ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, por lo que se ha dictado en cada
uno de ellos la siguiente :

Providenc ia .-No habiéndose podido llevar a efecto el
acto de notifictción para el requerimiento de pago al deudor
Sector 6, S .A. — , C .I .F. A30154157, con domicilio en Mar-
qués de Corvera, 1 9 , escalera 3, puerta 9, 30002-Murcia, com-
prendido en el presente expediente, según determina el ar-
tículo 106 del Reglamento de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, por desconocerse el pa-
radero del mis no, se requiere por medio del presente edicto
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y fijarán c n los tablones de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia y oficina recaudatoria, para que confor-
me dispone el rrtículo 106.2 del citado Reglamento, se per-
sonen en el pl :rzo dle ocho días inmediatos después de que
aparezca el edi :to publicado en el mencionado periódico ofi-
cial, a darse pc r notificado o por delegación legal, para aten-
der las notifica .cionr:s y señalar domicilio donde se hayan de
practicar las a, :tuaciones inmediatas, apercibiéndole que de
no hacerlo en e l plazo que se señala, será declarado en rebel-
día, prosiguiéndose la tramitación conforme determina el ci-
tado texto rectudarorio .

(:'édula de notificación

El Director provincial de la Tesorería de la Seguridad
Social dictó la siguiente providencia : «En uso de la facultad
que me confie °e el artículo 102 del Reglamento General de
los Recursos d tl Sistema de la Seguridad Social, una vez ex-
pedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bier es y derechos del deudor con arreglo a los pre-
ceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apre-
mio en una cuantía equivalente al 20 por ciento del princi-
pal, por lo que se le requiere para el pago de los débitos, re-
cargos y costa ; .

Recursos . •-De reposición en el plazo de quince días an-
te la Dirección provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o reclamación económico-administrativa en el
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta
provincia, ambos contados a partir del día siguiente al del
recibo de la notificación .

Certif. ; periodo; F . cargo ; fase ; principal ; recargo; costas ;
p ndiente

91020335 ; 0390 :0390 11/10/91 ; 1 ; 97,840 ; 19.568; 0 ;
117 .408 .

91020336 ; 0290:0290 11 / 10/91 ; 1 ; 95 .5 55 ; 19.111 ; 0 ;
114.666 .

Nú nero 3447

MINISTERIO DE TRAL AJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial -te la Tesorería General de la
Segu ridad Social

Administración de la Se ;,,uridad Social número Uno de
wlurcia

Edicto para notificar a leudores de ignorado paradero

Doña María Abellán Olr os, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social de •lurcia .

Háce saber : Que en e ta Recaudación de mi cargo por
débitos a la Seguridad Soc al, se han incoado expedientes in-
dividuales de apremio coi tra los deudores a la misma que
se relacionan seguidament , a los cuales no se ha podido no-
tificar el descubierto en la orma que previene el artículo 106
del Reglamento General d Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad S-cial, en razón de ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, por lo que se ha dictado en cada
uno de ellos la siguiente :

Providencia .-No ha iéndose podido llevar a efecto el
acto de notificación para e requerimiento de pago al deudor
Micro Quick, S .A.L., C.] F. A30206197, con domicilio en
Marqués de Corvera, 19, 1 ierta 3, 30002-Murcia, compren-
dido en el presente exp diente, según determina el ar-
tículo 106 del Reglamentc de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Segurida 1 Social, por desconocerse el pa-
radero del mismo, se requ ,re por medio del presente edicto
que se publicará en el «Bo etín Oficial de la Región de Mur-
cia» y fijarán en los tablor s de anuncios dell Excmo . Ayun=
tamiento de Murcia y ofici ,a recaudatoria, para que confor-
me dispone el artículo 10( 2 del citado Reglamento, se per-
sonen en el plazo de ochc días inmediatos después de que
aparezca el edicto publica() en el mencionado periódico ofi-
cial, a darse por notificadc o por delegación legal, para aten-
der las notificaciones y sei alar domicilio donde se hayan de
practicar las actuaciones i i mediatas, apercibiéndole que de
no hacerlo en el plazo c, ae se señala, será declarado en
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rebeldía, prosiguiéndose la tramitación conforme determina
el citado texto recaudatorio .

Cédula de notificació n

El Director provincial de la Tesorería de la Seguridad
Social dictó la siguiente providencia : «En uso de la facultad
que me conf ere el artículo 102 del Reglamento General de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez ex-
pedida certifi cación de descubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los pre-
ceptos del cilado Reglamento, fijándose el recargo de apre-
mio en una cuantía equivalente al 20 por ciento del princi-
pal, por lo que se le requiere para el pago de los débitos, re-
cargos y cos :as .

Recurso~ .-1:)e reposición en el plazo de quince días an-
te la Direcció n provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o reclamación económico-administrativa en el
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta
provincia, arnbos contados a partir de] día siguiente al del
recibo de la notificación .

Adverte icia .-El procedimiento de apremio, aunque se
interponga re curso, sólo se suspenderá en los términos y con-
diciones señi,lados en el artículo 190 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social .

Y para que surta efectos de notificación prevenidos a
los deudores o personas afectadas al pago, se hace público
en los tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, estrado de la oficina de Recaudación e inserción en
el «Boletín t :)ficial de la Región de Murcia», conforme se
acuerda en 1 a transcrita providencia .

Murcia, 18 de marzo de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, María Abellán Olmos .

Certif . ; periodo; F. cargo ; fase; principal ; recargo ; costas ;
pendiente

91020447; 0390:0390; 11/10/91 ; 1; 73 .381 ; 14.676; 0 ;
88 .057 .

91020448 ; 02,90 :0290; 11/10/91 ; 1 ; 71 .666; 14 .333 ; 0 ;
85 .999.

Número 3448

MINISTERiA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

del Sistema de la Seguric,ad Social, en razón de ignorarse su
actual domicilio y parad :>ro, por lo que se ha dictado en ca-
da uno de ellos la sigub nte :

Providencia .-No 1 abiéndose podido llevar a efecto el
acto de notificación parz el requerimiento de pago al deudor
Murciana de Publicidad S.A., C .I .F . A30097232, con do-
micilio en calle Fioridabl nca, 26-1 .° D, 30002-Murcia, com-
prendido en el presente ;xpediente, según determina el ar-
tículo 106 del Reglamen o de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguri ad Social, por desconocerse el pa-
radero del mismo, se rec. iiere por medio del presente edicto
que se publicará en el « I :>letín Oficial de la Región de Mur-
cia» y fijarán en los tabi nes de anuncios del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia y of ina recaudatoria, para que confor-
me dispone el artículo 1 ; 6 .2 del citado Reglamento, se per-
sonen en el plazo de oc ¡ o días inmediatos después de que
aparezca el edicto public do en el mencionado periódico ofi-
cial, a darse por notifica , o o por delegación legal, para aten-
der las notificaciones y s !ñalar domicilio donde se hayan de
practicar las actuacione: inmediatas , apercibiéndole que de
no hacerlo en el plazo qi - se señala, será declarado en rebel-
día, prosiguiéndose la tr, mitación conforme determina el ci-
tado texto recaudatori o

Cédul A de notificación

El Director provin( al de la Tesorerí,, de la Seguridad
Social dictó la siguiente rovidencia : «En uso de la facultad
que me confiere el artíc lo 102 del Reglamento General de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez ex-
pedida certificación de d scubierto ; ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derec ¡os del deudor con arreglo a los pre-
ceptos del citado Reglar, ento, fijándose el recargo de apre-
mio en una cuantía equ ialente al 20 por ciento del princi-
pal, por lo que se le reqi ere para el pago de los débitos, re-
cargos y costas .

Recursos .-De rep( ición en el plazo de quince días an-
te la Dirección provincia de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o reclamac ín económico-adininistrativa en el
mismo plazo, ante el Tr gunal de dicha jurisdicción en esta
provincia, ambos conta os a partir del día siguiente al del
recibo de la notificació¡ .

Advertencia .-E1 p )cedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo e suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el irtículo 190 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de lc Recursos del Sis tema de la Seguri-
dad Social .

Dirección provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social

Administrac ón de la Seguridad Social número Uno de
Murcia

Edicto par:4 notificar a deudores de ignorado paradero

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social de Murcia .

Hace saber : Que en esta Recaudación de mi cargo por
débitos a la Seguridad Social, se han incoado expedientes in-
dividuales de apremio contra los deudores a la misma que
se relacionan seguidamente, a los cuales no se ha podido no-
tificar el descubierto en la forma que previene el artículo 106
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos

Y para que surta e ectos de notificación prevenidos a
los deudores o personas afectadas al pago, se hace público
en los tablones de anur :ios del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, estrado de la of oina de Recaudaci.cin e inserción en
el «Boletín Oficial de L Región de Murcia», conforme se
acuerda en la transcrita providencia .

Murcia, 18 de marz de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Soc : ti, María Abellán Olmos .

Certif . ; periodo; F . car)_o ; fase; principal :; recargo; costas ;
pendiente

91020071 ; 0590:055,1) ; 11/10/91 ; 1 ; 50.429; 10 .085 ; 0 ;

60 .514.

91029313 ; 0890:085,1) ; 31/10/91; 1 ; 58 .240; 11 .648 ; 0 ;
69 .888 .
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91029314; 0990:0990; 31/10/91 ; 1 ; 57 .124 ; 11 .424; 0 ;
68 .584 .

91042455; 1090:1090; 20/12/91 ; 1; 52.438; 10.487 ; 0 ;
62.925 .

91042456; 1190:1190; 20/12/91 ; 1; 61 .586; 12.317 ; 0 ;
73 .903 .

91042457; 1290:1290; 20/12/91 ; 1 ; 34.252; 6 .850; 0 ;
41 .102 .

91042458; 0191 :0191; 20/12/91 ; 1 ; 30.235; 6.047 ; 0 ;
36.282 .

91042459; 0291 :0291; 1 ; 20/12/91 ; 24.657; 4 .931 ; 0 ;
29.588 .

92003965;, 0391 :0391; 09/03/09; 1; 25 .884; 5.176; 0;
31 .060 .

92003966; 0491 :0491; 09/03/92; 1 ; 25.438; 5.087; 0;
30.525 .

92003967;, 0591 :0591 ; 09/03/92; 1 ; 28 .115; 5.623; 0;
33 .738 .

92009090; 0791 :0791 ; 14/04/92 ; 1 ; 29.677; 5.935; 0;
35 .612 .

92014600: 0691 :0691 ; 11/05/92 ; 1 ; 25 .772; 5.154; 0 ;
30.926 .

92029952; 0891 :0891 ; 05/08/92 ; 1 ; 28 .003 ; 5.600; 0;
33 .603 .

92029953 ; 0991 :0991 ; 05/08/92 ; 1 ; 29.789; 5.957; 0 ;
35 .746 .

92040784; 1191 :1191 ; 09/11/92 ; 1 ; 26.330; 5.266; 0 ;
31 .596 .

92040785 ; 1091 :1091 ; 09/11/92 ; 1 ; 32.244; 6.448; 0 ;
38 .692 .

92040786; 0292:0292; 09/11/92 ; 1 ; 31 .163; 6.232; 0 ;
37.395 .

92064756; 1291 :1291 ; 05/01/93 ; 1 ; 28.898; 5 .779; 0 ;
34.677 .

92064757 ;,0192:0192; 05/01/93 ; 1 ; 30.132; 6.026; 0 ;
36.158 .

92064758 ; 0392 :0392; 05/01/93 ; 1 ; 36.663; 7 .332; 0 ;
43.995 .

93000155 ; 0492:0492; 02/02/93 ; 1 ; 43 .078; 8 .615 ; 0 ;
51 .693 .

en esta Recaudación cont : a doña María Sánchez Pérez, por
certificación de descubieri o a la Seguridad Social e importe
por principal, recargo de tpremio y costas es de 140 .774 pe-
setas, se ha dictado la si uiente :

Providencia : Notifica los los débitos per3eguidos y trans-
currido el plazo legal de v( mticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose ( ,ros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargad ~s los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen ii 3critos en el Regis tro de la Propie-
dad de Totana y cuyos ( itos registrales se indican :

Finca número 39 .19 1 inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana .

Contra este acto se p~drá recurrir ante l .a Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad 5 )cial de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la )ublicación del presente anuncio,
según los artículos 187 y 1 )0 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridb .1 Social .

Notifíquese al deud( ,• doña María Sánchez Pérez y en
su caso al cónyuge don J an Tudela Cánovas, indicándoles
que podrán designar Peri ) tasador en el plazo antes citado .

Lorca, 15 de marzo e 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rc lríguez .

Ni nero 378 1

MINISTERIO DE TRAitAJO Y SEGURII)AD SOCIAL
~

Dirección p r ovincial de Murcia

Relación de empresa que en trámite dc , notificación de
Resolución de acta de ini acción, han resultado desconoci-
das o ausentes, y que se r miten a la Excma . Sra . Delegada
del Gobierno en la Comt ridad Autónoma de Murcia y se-
ñores Alcaldes de los respt aivos Ayuntamientos, para su pu-
blicación en el «Boletín (¡ficial de la Región de Murcia» y
tablón de anuncios munic pales, de conforn-,idad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 le la vigente Ley,cle Procedimien-
to Administrativo de 17 e julio de 1958 .

Expte . ; acta empresa ; localidad

1227/92-S; 1511/92; Aurpiel, S .A. ; Moli.na de Segura.

2562/90-S ; 3411/90 ; vlurcia Piel, S.L. ; Molina de Se-
gura .

Número 3445

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCIA.

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería Generai de la Se-
guridad Social número Cuatro de Lorca,

Hace saber: Que en el expediente de apremio seguido

Dichas actas han sid anuladas sin perjsicio de que se
practique nueva acta aju .ada a derecho .

Se hace saber a las f npresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste para interponer re-
curso de alzada ante el Iii o . Sr . Director General de Orde-
nación Jurídica y Entidac,-s Colaboradoras de la Seguridad
Social, por conducto de e,za Dirección provincial, en el pla-
zo de quince días hábiles (,)ntados a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletír Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario General,
Antonio Hereza Domíngiiez. (D.G. 18719)
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Número 3378

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Dependencia de Recaudació n

Unidad de Recaudació n

Don Pascua Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria ae Murcia.

Hace sa ier: Habiendo sido rehusada la notificación de
la valoración de las fincas que seguidamente se describen por
Mercavi, S . A ., efectuada en el expediente administrativo de
apremio seguido en esta Unidad de Recaudación contra la
citada merca :itil, por débitos a la Hacienda Pública y en vir-
tud del artícitlo 103 .5 del Reglamento General de Recauda-
ción, se proc ede a la publicación de dicha valoración :

De confiarmidad con lo dispuesto por el artículo 139 del
vigente Reglamento General de Recaudación aprobado por
Real Decrete 1 .684/90, de 20 de diciembre, por el presente
se le notifica la valoiación efectuada de los bienes que le fue-
ron embargados por diligencia de fecha 16-2-90 en expediente
de apremio número A30061527/MER tramitado por la Uni-
dad Admini ;trativa de Recaudación, con el siguiente de-
talle :

-Pueste de venta que ocupa una superficie de 11,55 me-
tros cuadradis, valorado en 1 .700 .000 pesetas .

-Puesto de venta que ocupa una superficie de 9 metros
cuadrados, valorado en 1 .385 .000 pesetas .

-Puesto de venta que ocupa una superficie de 9 metros
cuadrados, valorado en 1 .385 .000 pesetas .

Total : 4 .470.000 pesetas .

Los tres situados en las calles del Convento y Juegos de
los Bolos, en la diputación de Media Legua, del término de
Fuente Álamo .

Se le ad-ierte de que, caso de discrepancia, podrá pre-
sentar valoración contradictoria en el plazo de quince días
siguientes al :-ecibo de la presente, así como que caso de no
hacer uso de este derecho esta peritación servirá como tipo
para la suba„ta a celebrar en su día .

Murcia, 8 de marzo de 1993 .-El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Pascual Saurín Vives .

Número 3443

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

Unidad de Recaudación Ejecutiv a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

La Recaudac ora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
doña Jo iquina Morcillo Moreno.

Hace salrer : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación a nom-
bre de don José Conesa Conesa, por débitos de régimen autó-
nomo descubierto total, por importe de 2 .741 .997 pesetas,
más recargo de apremio y costas presentadas, en total
3 .360 .394 pesetas, se ha dictado con fecha 8 de marzo de
1993, la siguiente :

Providencia: Autor zada por el Director provincial de
la Tesorería General de a Seguridad Social con fecha 13 de
julio de 1992, la subasi .x de bienes muebles propiedad de
José Conesa Conesa, em hargados por diligencia de fecha 13
de julio de 1990, en pro :edimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dichc deudor, procédase a la celebración
de la citada subasta el dí 11 de mayo de 1993, a las diez ho-
ras, en calle Ángel Brun . 20 (oficinas de la U .R .E . de Segu-
ridad Social), y obsérveni - en su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículc 137, 138, 139 y 140 del Reglamen-
to General de Recaudac Sn de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social («B.( ) .E.» de 25-10-91), al haberse cum-
plimentado lo establecid, en la disposición transitoria 3 .a de
la O .M . de 8-4-1992, por el que se desarrolla el citado Regla-
mento. El tipo para la s cbasta será 300.01:KI pesetas en pri-
mera licitación y de 225 000 pesetas en segunda licitación .

En cumplimiento de Jicha providencia. se publica el pre-
sente anuncio y se advie :e a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo sig iente :

1 .-Que los bienes mbargados a enaj enar son los que
a continuación se detall n :

Lote único.-Una níquina flexográfica a cinco colores
y otra máquina flexogrG 'ica de tres colores Comexi . Tasa-
ción : 300.000. Tipo de ; ibasta: 300.000.

2.-Que los bienes s encuentran en poder del deposita-
rio don Leandro Navas ' lartínez, y podrárr ser examinados
por aquellos a quienes ini :resen en Plaza de la Virgen, 7, Los
Dolores, en horas labor bles .

3 .-Que todo licitac )r habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al mer )s, del 25 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este que se ngresará en firme en la Tesorería
si los adjudicatarios no 1 acen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la respor aabilidad en que incurrirán por los
mayores perjuicios que s ibre el importe de: la fianza origine
la inefectividad de la ad udicación. Se adv;erte la posibili-
dad de realizar ofertas e¡ sobre cerrado ad;nrnto al que con-
tenga el depósito de gar ntía .

4.-Que la subasta - suspenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago te los descubiertos .

5 .-Que el rematan e deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bien s o al día siguiente hábil, la dife-
rencia entre el depósil , constituido y el precio de la
adjudicación .

6.-Los licitadores, i1 tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que lo hacen en alidad de ceder a un -tercero, cuyo
nombre, además, precisc -án en el acto o, en todo caso, an-
tes de efectuar el pago d 1 precio, a fin de que pueda otor-
garse el documento o , ;critura de venta directamente a
favor del cesionario .

7 .-Que la subasta s única, si bien comprenderá dos
licitaciones, como máxim , separadas por un intervalo de me-
dia hora . En la primera 1 citación se admitirán posturas que
cubran el tipo de cada lce, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la egunda licitación se admitirán pos-
turas que cubran el 75c1 , del tipo de subasta en primera
licitación.

8 .-Que en el caso 4 e no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionadoi bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almoneaa durante los tres días hábiles si-
guientes al de la ultimaci, n de la subasta . En la citada almo-
neda se admitirán postu as que cubran 1/3 del tipo de su-
basta en primera licitac1 in .

En Cartagena a 8 de rnarzo de 1993 .- La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Mo jillo Moreno .
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III . Administración de Justicia
JIUZ G ADO S

Nún ►ero 3504

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Don Juan L.Icázar Alcázar, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que en virtud de lo
acordado por resolución de esta fecha
dictada por aste Juzgado, en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número
213/92 A, seguido a instancia de Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona,
representado por el Procurador don
Juan Lozar ..o Campoy, contra José
María Torra Iba Goicoechea y Consue-
lo Pizarro Á aalos, sirviendo el presen-
te de notificación en forma, en recla-
mación de L n préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta
por primera vez, la siguiente finca,
inscrita en ( ;1 Registro de la Propie-
dad de Totina, finca 34 .355, tomo
1 .436, libro 391 de Mazarrón, folio 58,
cuyas características constan al final .

El rematr; tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día
21 de julio de 1993 y 11,30 de sus ho-
ras; de no h~iber postores en la prime-
ra subasta, e señala para la segunda
el día 22 de septiembre de 1993, y
11,30 de su 1 oras, para la que servirá
de tipo el 7 fi por ciento de la valora-
ción, celebrá ndose tercera subasta, en
su caso, el día 20 de octubre de 1993,.y
11,30 de sus horas, sin sujeción a tipo,
previniéndo ;e a los licitadores :

Primero: E1 tipo de la subasta es el
de 11 .092.000 pesetas fijado en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose
posturas qu :; no cubran dicha canti-
dad .

Segundo: Que para tomar parte en
la subasta, c eberán consignar los lici-
tadores previamente en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, el

veinte por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero : Que los autos y las certifi-
caciones a que se refiere la Regla 4 @ ,
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada .

Cuarto: Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito deI actor, conti-

nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Finca subastada

Vivienda tríplex, tipo A, interior
compuesta de planta baja, distribuida
en salón-comedor, paso, dormitorio,
cocina y aseo, y escalera interior ;
planta primera, distribuida en dos
dormitorios, paso, cuarto de baño y
escalera interior, y planta segunda o
ático, con una superficie total cons-
truida de ciento dieciocho metros y
veinte decímetros cuadrados; consta,
además, de un porche en su confron-
tación de fachada de 18 metros cua-
drados un pequeño patio en su parte
posterior de seis metros y setenta y
cinco decímetros cuadrados, ambos en
planta baja y una terraza solarium en
planta segunda o ático, con una su-
perficie de dieciocho metros cuadra-
dos .

Dado en Totana a once de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- La Secretaria .

Número 3503

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE I)E MURCI A

EDICT O

Don Enrique M. Blanco`Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de
M urcia .

lago saber : Que en el expe3iente
de ;uspensión de pagos que se sigue
en este Juzgado con el número
25 1 193, a instancia dE•1 Procurador Sr .
He , nández Foulquié, en nombre y re-
prc ientación de José Rubira Fernán-
des ha recaído providencia del si-
gu nte tenor litera l

rovidencia del ?V[agistrado Juez
Sr. don Enrique M . Blanco Paños . En
M ► rcia a doce de marzo de mil nove-
cie ttos noventa y tre:. .

or presentado el anterior escrito y
do< amentos y no sii:aido necesaria la
rat ficación por disponer en el poder
de ;)leitos correspordiente, cláusula
esI „cial al efecto, fórrnese expediente
de uspensión de pagos, en el que se
tie e por parte al Procurador Sr . Her-
ná: dez Foulquié, en nombre y repre-
ser ración de don José Rubira Fernán-
dei según se acredil,a con la copia de
poc ~ .r suficientemenLe bastanteada,
la ue testimoniada en forma le será
de, jelta entendiéndose con el mismo,
las ~ucesivas diligencias en el modo y
for ia prevenidos en. la Ley, y en cuyo
exlediente será párte el Ministerio
Fi; ul, a quien se no', : f`icará esta reso-
luc ón con entrega de las copias pre-
ser ,adas y habiéndo,3e cumplido los
rec iisitos que exige la Ley de 26 de
jul ► de 1922, se tiene por solicitada la
dec aración del estado de suspensión
de ►agos por el referido solicitante ;
ano cese en el libro de Registro Espe-
cia de Suspensiones (le Pagos y Quie-
brk ; de este Juzgado y comuníquese a
los nismos efectos a los demás Juzga-
do: de Primera Instancia de esta loca-
lid, d participándoles esta providen-
cia nediante los corjrespondientes ofi-
cio y telegráficamente, a todos los
Ju; ados de las localidades que tie-
ner sucursales, agencias, representa-
cio es, factorías de trabajo, dicho deu-
dor líbrese mandamiento por dupli-
cac r al Sr . Registrador del Registro
Me cantil de esta provincia a fin de
qui lleve a cabo la anotación que se
dec •eta, así al Sr . Registrador de la
Pn piedad de Murcia, número Uno, en
el , ue se hallan inscritas las fincas,
quo se describen y que corresponde a
los número 439, libro 12, Sección 2á,
fola r 174 ; finca nún►ero 6.122, libro
64 Sección 20, folio 227 ; finca
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número 3.642, libro 36, Sección 2á, fo-
lio 236; finca número 14 .584, libro
186, Sección 2á, folio 214 ; finca nú-
mero 6.120, libro 64, Sección 2 4 , folio
64; finca número 6.122-N, libro 186,
Sección 2e, folio 186, para que se
practique la anotación ordenada ; que-
dan intervenidas todas las operacio-
nes del deucor a cuyo efecto se nom-
bran tres In .,erventores ; en represen-
tación de lo : acreedores, a Banco Po-
pular, Surcc, y a los Auditores don
Antonio Ibá ;iez Hueso y a don José
Luis Illán G :►no, a los que se les hará
saber así coino la obligatoriedad del
cargo, debiendo comparecer ante esté
Juzgado a ai :eptar y jurar o prometer
el fiel desen.peño del mismo, entran-
do acto seguido en posesión del referi-
do cargo con las atribuciones que de-
termina la ] .ey, ejerciendo la inter-
vención hasi ;a tanto entren en pose-
sión del carg 3 , el ,proveyente .

Extiéndase en los libros de contabi-
lidad presen .,ados, al final del último
asiento de cs da uno y con el concurso
de intervent mes, las notas a las que
se hace referencia el artículo 34 de la
expresada Ley, y realizado, devuélva-
se los libros ►tl suspenso para que con-
tinúe en ello~ los asientos de sus ope-
raciones y lo ; tenga en todo momento
a disposición del Juzgado, y de los in-
terventores, contínuando en la admi-
nistración dc sus bienes mientras no
se disponga otra cosa, si bien, deberá
ajustar sus operaciones a las reglas
establecidas por c>1 artículo 6 de dicha
Ley, haciendo saber a los Intervento-
res nombrados que informen a este

Juzgado acerca de las limitaciones
que estiman conveniente imponer al
suspenso en la administración y ge-
rencia de sus negocios y que presen-
ten, previa s u in .formación y dentro
del término le sesenta días el dicta-
men preveni- io en el artículo 8, de la
misma Ley, que redactarán con infor-
me de perito : . si lo estiman necesario,
cuyo término de presentación empe-
zará a contai se a partir de la acepta-
ción y juramE nto .

Se ordena al suspenso que dentro
del plazo de veinte días, presenten el
balance definitivo de sus negocios que
formalizará bajo la inspección de los
interventores, ,apercibiéndole que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

tablón de anuncios de este Juzgado e
insertarán en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Remítase el correspondiente bole-
tín al Instituto Nacional de Estadísti-
ca y entréguense los despachos acor-
dados librar al Procurador solicitante
para que cuide de su diligenciamiento
y devolución .

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de los
acreedores y demás personas a quie-
nes pueda interesar .

Dado en Murcia a quince de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 3505

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Doña Carmen Hernández Roldán, Se-
cretaria sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción
número Tres de l .orcá (Murcia) .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio

verbal número 71/92, seguido a ins-
tancia de doña Ana María Pérez Mi-
ravete, representada por el Procura-
dor don Antonio Aguirre Soubrier,
contra don Antonio Morales Ortega y
Ofesauto, sobre reclamación de canti-
dad .

Que por resolución del día de la fe-
cha, se ha acordado notificar la sen-
tencia dictada en las presentes actua-
ciones al demandado rebelde, don An-
tonio Morales Ortega, cuyo encabeza-
miento y fallo es del siguiente tenor
literal :

,"istos por don José Miñarro Gar-
cía Juez titular del Juzgado de Pri-
me a Instancia e Instrucción número
Tro i de los de esta ciudad, los presen-
tes autos de juicio verbal en reclama-
ció ► de cantidad, por importe de
43', 313 pesetas, n4 71/92, promovi-
dos por el Procurador Sr . F. Aguirre
Sot orier, en nombre y representación
de ~ María Pérez Miravete, asisti-
da ¡el Letrado don «fusé María Cam-
poy Camacho, contra Antonio Mora-
les Ortega, declarado en rebeldía y
con ra Ofesauto, representado por el
Prc ;urador don José María Terrer
Ar1 >s, y defendido por el Letrado don
Ign .cio de la Peña Velasco ,

Fallo

( ;ue estimando parcialmente la de-
ma da presentada por Ana María Pé-
rez Miravete, representada por el
Pro, urador don Antonio Aguirre Sou-
brio r, asistida del Letrado Sr . Cam-
poy Camacho, contra don Antonio
Mo. ales Ortega, declarado en rebel-
día y contra Ofesauto, representado
por ;l Procurador don José María Te-
rre) Artés, y defendido por el Letrado
don Ignacio de la Peña Velasco, debo
abs lver y absuelvo a Antonio Mora-
les )rtega y debo condenar y condeno
a O esauto, a que pague a la actora la
can idad reclamada de 437 .313
pes, tas .

P , o procede imposición de costas a
nin,, una de las partes Las anteriores
can idades devengarán el interés del
205 anual, desde la fi,cha del acciden-
te h sta su completo pago .

( )ntra esta resolución cabe recur-
so d , + apelación en el término de cincó
día: hábiles a partir de la notificación
par: ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial ae Murcia .

t nase testimonio de la presente
seni •incia a los autos y]lévese la mis-
ma 1 libro de las de su clase .

A á por esta mi sentencia, la pro-
nun io, mando y f'irmo.- Firmado:
Josc Miñarro García . -- Rubricado .

Y para que sirva de notificación al
dem,indado rebelde, don Antonio Mo-
raW+ Ortega, expido el presente en
Loro a a diecisiete de j ulio de mil nove-
cientos noventa y dos.- La Secreta-
ria : ustituta .

En nombre de S .M . el Rey ,

Sentencia número 130

Hágase públiéa esta resolución por En Lorca a veintitrés de junio de
medio de edictos que se fijarán en el mil novecientos noventa y dos .
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Número 3622 de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Número 3625

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

I:DICT O

La Magistrado-Juez, M .a Dolores Es-

coto Roma ú, del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Cuatro de Mur-

cia .

Hace saber,: Que en el Procedimien-

to Sumario del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria r úmero 1 .080/91, instado

por Caja de Ahorros de Murcia, con-

tra Prefabri( ados Murcia, S .A., he

acordado la c :elebración de• la primera
pública subasta, para el próximo día 5

de mayo de 1993, a las once horas, en

la Sala Audiencia de este Juzgado,

anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas en

la Ley Hipot ~!caria .

Asimismo ; para el caso de no haber

postores en e sta primera subasta y el

acreedor no r idiera dentro del término

de cinco días , :r partir de la misma la ad-

judicación de las fi ncas hipotecadas, se

señala para la segunda subasta el pró-

ximo día 2 de junio de 1993, a las once

horas, sirvien, :lo de base el setenta y cin-

co por ciento del tipo señalado para la

primera .

Igualmente, y para el caso de que no

hubiera postores ni se pidiere por el

acreedor deni ro del término del quinto

día la adjudicación por el tipo de esta

segunda suba .~ta, se señala para la cele-

bración de la tercera, el próximo día 6

de julio de 1 993, a las once horas, sin

sujeción a tip :) pero con las demás con-

diciones esta]Ylecicías en la regla 8 . a

Asimismo ;e hace saber a los licita-

dores :

°- Que el tipo para la primera es

el de ciento d : ez millones de pesetas, fi-

jando a tal efecto en la escritura de prés-

tamo, no admitiéndose posturas que no

cubran dicha cantidad .

2 . °- Que :)ara tomar parte en la su-

basta deberáii consignar los licitadores

previamente ~~n la mesa del Juzgad`o o

en el estable ;;imiento destinado a tal

efecto, una cantidad igual por lo menos,
al veinte por ciento del precio que sirve

3 . °- Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4.°- Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la
cónsignación a que se refiere el aparta-
do 2 o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

5 . °- Haciéndose constar que los
autos y la certificación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la
situación, que las cargas anteriores y las
preferentes si la hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

6 . °= Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

La finca objeto de subasta es :

Trozo de tierra secano, que tiene un
total superficie de dos hectáreas, dos
áreas y treinta y centiáreas, sito en tér-
mino municipal de Molina de Segura,
partido del Polvorista, que linda : al
Norte, con terrenos de don Vicente Gar-
cía Pastor y los de doña Cecilia Esco-
bar, todo ello camino de las Yeseras por
medio; al Este, con pista de entrada
abierta en terrenos de la finca matriz de
la que proceda la de la presente, y resto
de la finca matriz de la que é,sta se se-
grega, ocupado por Hispánica de Ro-
dajes ; Sur, con resto de la finca matriz
de la que ésta se segrega, ocupado por
Hispánica de Rodajes, y resto de la fin-
ca matriz de la que procede la de la pre-
sente camino por medio de diez metros
de anchura a la que contribuyen por mi-
tad esta finca y dicho resto, y Oeste, con
resto de la finca matriz de donde ésta
se segrega . Indivisible . Inscrita al tomo
569, libro 141, folio 98, finca 18 .234 .

Tasada a efectos de subasta en cien-
to diez ¡nillones de pesetas (110 .000 .000
de pesetas) .

Dado en Murcia a 6 de marzo de
1993.-La Magistrado-Juez, M. a Dolo-
res Escoto Romaní .-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
E Ir STRUCCIÓN NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

ED1CT 0

Dor. Carlos Morenilla Jiménez, Magis-
tr do-Juez del Juzgado de Primera
Ir ;tancia e Instru zción número
C nco de Cartagena .

H igo saber : Que en este Juzgado de
mi c crgo se siguen autos de juicio ver-
bal ( vil número 150/91, a instancia de
don Pedro Jiménez Parra, representa-
do I :)r el Procurador don Martín Cár-
celer Lorente, contra cíoña Brígida Vi-
dal i .ienvengut y don ;i ntonio Olivares
Gar ía, los cuales se e~cuentran en re-
beld a y don Antonio CNivares García,
los , aales se encuentran en rebeldía y
que ¡or propuesta de providencia de es-
ta fc :ha se ha acordado notificar a los
dem ndados rebeldes l a sentencia dic-
tada en estos autos, cu yo encabezamien-
to y parte dispositiva s D n como sigue :

«; n autos de juicio verbal civil núme-
ro 1' ; 0/91 seguidos er, este Juzgado a
inst, ncia de don Pedro Jiménez Parra,
rep r sentado por el 11" rocurador don
Mai ín Cárceles Lorente y dirigido por
la L :trada doña M. a Brígida Sánchez
Gar ía, contra doña B rígida Vidai Bien-
venk at y don Antonio Ó livares García,
y si, ado . . .

F llo : Por lo expuesto, el Ilmo . Sr .
Mal strado del Juzgado de Primera Ins-
tanc a número Cinco de Cartagena y
por a autoridad que le confiere la Cons-
titu( ón española, decide: Estimar la de-
mar la interpuesta por don Pedro Jimé-
nez Parra contra doria Brígida Vidal
Bier engut y don Antonio Olivares
Gar ía y admitiendo la consignación o
dep , sito cautelar realizado, declarar
curr ,) lida la obligación de pago escritu-
ra b jo condición resoi, utoria, todo ello
con os efectos inherentes a tal declara-
ciór Que de la cantidad ofrecida en la
cue i ta de consignaciones para, en su
día, iarle el destino adeucado . No hay
deci ración expresa sobre cost as . Con-
tra sta sentencia cabe interponer de
apel íción en término Je tres días ante
este tuzgado para ante la Ilma . Audien-
cia rovincial de Mu :rcria .

Yjara que sirva de notificación a los
den- indados declarados en rebeldía don
Ant nio Olivares Garcia y doña Brígi-
da ` idal Bienvengut, expido el presen-
te pira su publicaciór. en el tablón de
anu cios de este Juzgado y para su in-
serc Sn en el «Boletín Oficial de la Re-
giór de Murcia» y de Barcelona, que fir-
mo °n Cartagena a 4 de noviembre de
199 -El Magistrado- Juez, Carlos Mo-
reni a Jiménez.-La Secretaria.
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Número 4202

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

E DICTO

haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto. Si el eventual ad-
judicatario que formule plica por es-
crito no asistiere al acto del remate,
se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en
caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

fo io 203, finca 7 .528, inscripción 30 .
V tlorado en 900 .000 pesetas .

4 .- Terreno sec ciino, en partido Ile-
rE lamiento de Minateda, de Hellín,
df 29 áreas y 15 centiáreas . Tomo
2; 3, folio 158, finca. 13 .261, inscripción
4¿ Valorado en 25O .000 pesetas .

Doña Susai aa Pilar Martfnez Gonzá-
lez Juez del Juzgado de Primera
Instanci ; i de la ciudad de Yecla .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que e-i este Juzgado se siguen
autos de juicio ejecutivo número
30/1987, a instancia del Procurador
don Manue l Azorín García, en nom-
bre y representación de Hijos de Ra-
món Puche, Sociedad Limitada, con-
tra don Diego Martínez Villena y don
Enrique Blázquez Ruiz, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por
proveído de esta fecha, se ha acordado

sacar a púb lica subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por
primera ve:s y, en su caso, por segun-
da y tercera vez y término de veinte
días hábile:, habiéndose señalado pa-
ra dicho ac.o los días 12 de mayo de
1993, a las : .2 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en calle
San Antonio, 5, bajo las siguiente s

Condiciones

lá .- Pa •a tomar parte en la su-
basta, todo 1 icitador deberá consignar
previament,3 en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado, Oficina del
B.B.V., de Yecla, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo pari, la subasta, sin cuyo re-
quisito no sc rán admitidos .

20 .- Ser virá de tipo para la pri-

mera subast,a el valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose po:;turas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la-
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a ti.po .

3á .- SóL, el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a tercero .

4á.- Des.ie el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depósitarido en la mesa del
Juzgado, jur to a aquél, el importe de
la consigna(ión anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de

5á .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ.-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros (no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos) :

6á .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

7á .- Caso de que por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse cualquiera de las subastas
en los días y horas señaladas, se en-
tenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuando los sába-
dos, y a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

1 .- Edificio sito en Hellín, calle
Avenida Poeta Mariano Tomás, nú-
mero 50, de 33 metros cuadrados de
superficie edificada y cuatro plantas
de viviendas . Inscrito al tomo 838, fo-
lio 82, finca 22.223, inscripción 5á .
Valorado en 31 .500 .000 pesetas .

2.- Terreno de secano en partido
I-Ieredamiento de Minateda, de He-
llfn, de 96 áreas y 32 centiáreas, en
cuyo perímetro hay una casa de dos
pisos . Inscrita al tomo 292, folio 200,
finca 7 .527, inscripción 4á . Valorado
en 5 .000.000 de pesetas .

3.- Terreno de regádío en partido
Heredamiento de Minateda, de He-
llín, de 75 áreas y 56 centiáreas, con
cultivo de olivos . Inscrita al tomo 292,

5.- Terreno de secano, en partido

hf •edamiento de 114inateda, de lle-
llí , de 11 áreas y 66 centiáreas . To-
m 736, folio 117, finca 17.681, ins-
cr pción 3 4 . Valorado en 200 .000
pe etas .

3 .- Una hora y media de agua de
la ue conduce al 1"- .rroyo de Minate-
da en tanda de tr~!c:e en trece días .
T( no 736, folio 123, finca 17 .684, i.ns-
cr ación 3á . Valorado en 300 .00 0
pe etas .

.- Una hora y cuarto de agua de
la Iue conduce al Arroyo de Minate-
da en tanda de trec :e en trece días .
To no 586, folio 85, finca 13 .850, ins-
cr 3ción 3á . Valorado en 300.000
pe etas .

.- Terreno de regadío en partido
de Los Guirados, de Hellín, de 10
ár, as y 20 centiáreas . Tomo 1 .021, fo-
lio 105, finca 33 .931, inscripción 1 á .

Va orada en 500 .000 pesetas .

- Terreno de regadío, en partido
de Los Guirados, de Hellín, de 64
árf is . Tomo 1 .021, folio 110, finca
33 )36, inscripción l á . Valorada en
2 & .000 pesetas .

0 .- Terreno de ,_ecano, en partido
de os Guirados, de liellín, de 1 hec-
tár ia, 61 áreas y 30 centiáreas, con

ed : icación en su perímetro . 'I'omo
1 . 6 1, folio 122, finca 33 .948, inscrip-
ció . 1 @ . Valorada en 500.000 pesetas .

1 .- 1/2 Vivienda en partido He-
re( ¡miento de Minateda, de 105,8
me ros cuadrados . Tomo 594, folio 13,
fin a 13.993, inscripc ;.ón 5á . Valorada
en 00 .000 pesetas .

2 .- 1/2 Vivienda en partido Ile-
red ¡miento de Minateda, de 810 me-
tro cuadrados, con nave cubierta . To-

mo 809, folio 247, fúica 20.806, ins-
cripción 2@ . Valorada en 425 .000
pes, tas .

1 4ado en Yecla a,eintidós de mar-
zo le mil novecientos noventa y
tre: - La Juez.- El Secretario .
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Número 3489

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANTE

te procedimiento, al que por su rebel-
día se notificará esta sentencia en la
forma prevenida por la Ley, si dentro
de tercero día no se solicita su noti-
ficación personal por la parte ejecu-
tante .

tíne Soriano, declarados en rebeldía
por no haber comparecido en autos,
sobr , - pago de 1 .347.336 pesetas de
prin ,ipal, y 550 .000 pesetas más, cal-
cula las para costas .

EDJCT O

Don Fernando Fernández-Espinar
López, Magistrado Juez de Prime-
ra Instanc: a número Seis de los de
Alicante .

Por el pre ;ente y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
tramitados aan el número 11/92, se-
guidos por y contra quienes luego se
dirán y para que sirva de notificación
personal al e¡ecutado don José Anto-
nio Esteve Moreno y Josefa Franco
García, de la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal , iguiente:

Sentencia

En la ciudk,d de Alicante a diecisie-
te de junio de mil novecientos noven-
ta y dos .

Vistos por el Ilmo. Sr. Fernando
Fernández-E:;pinar López, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Seis de esta capital los presentes au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, di-
rigido por el Letrado don Salvador
Martínez Guardiola y representado
por el Procurador don Jorge Manza-
naro Salines, contra José Antonio Es-
teve Moreno ;,r Josefa Franco García,
declarados er rebeldía por no haber
comparecido ~n autos, sobre pago de
3.361 .813 pE seta s de principal, y
1 .100.000 pe .,etas más, calculadas
para costas .

Fallo

Que debo rilandar y mando seguir
adelante la i ::jecución despachada,
hasta hacer t rance y remate de los
bienes embar ;ados a los demandados
José Antonio Este ve Moreno y Josefa
Franco García, y con su producto en-
tero y cumplido pago al actor Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 3 .361 .813 pesetas, importe
del principal recla mado, más los inte-
reses pactada ; vencidos y que venzan
hasta que se verif:ique el pago, impo-
niéndose al deudor expresamente las
costas causadas y que se causen en es-

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Sigue firma
rubricada .

Dado en Alicante a diecinueve de
febrero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 3493

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS 1)E ALICANT E

ED1C'P 0

Don Fernando Fernández-Espinar
López, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Seis de los de
Alicante .

Por el presente y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 630/91, se-
guidos por y contra quienes luego se
dirán y para que sirva de notificación
personal al ejecutado don Pascual Ló-
pez Candela, Isidora del Olmo Roja,
Francisco López del Olmo, José López
del Olmo y Adelaida Martínez Soria-
no, de la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a dos de
octubre de mil novecientos noventa y
uno .

Vistos por la Magistráda Juez, do-
ña Anadelia Muñoz Jiménez, de Pri-
mera Instancia número Seis de esta

capital los presentes autos de juicio
ejecutivo promovidos por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, dirigido
por el Letrado don Nicolás Muñoz Cu-
billo y representadp por el Procurador
don Jorge Manzanaro Salines, contra
Pascua] López Candela, Isidora del
Olmo Roja, Francisco López del Olmo,
José López del Olmo y Adelaida Mar-

Fallo

Q re debo mandar y mando seguir
ade : :rnte la ejecución despachada,
hast r hacer trance v remate de los
bien :s embargados a los demandados
Paso ual López Candela, Isidora del
Olm , Roja, Francisco López del Olmo,
JosÉ López del Olmo y Adelaida Mar-
tíne Soriano, y con su producto ente-
ro y cumplido pago ;.,] actor Caja de
Aho ros del Mediterráneo, de la can-
tida de 1 .347 .336 pe3etas, importe
del 1 rincipal reclamado, más los inte-
rese - pactados vencidos y que venzan
hast t que se verifique el pago, impo-
nién lose al deudor expresamente las
cost s causadas y que , e causen en es-
te pr ucedimien£o, al que por su rebel-
día ;,a notificará esta sentencia en la
forn a prevenida por L . Ley, si dentro
de t« rcero día no se solicita su notifi-
caci, n personal por la parte ejecu-
tant .

Aí por esta mi sentencia, lo pro-
nurn io, mando y firmo . Sigue firma
rubr cada .

D ido en Alicante a quince de abril
de n il novecientos noventa y dos.-
El 1Vi agistrado Juez .- El Secretario .

Número 3484

PRIMERA INSTANCI A

Ni MERO SEIS DE ALICANT E

EDIC7 0

Don Fernando Ferr.<indez-F.spinar
Lo pez, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Seis de los de
A wéante .

Po r el presente, hace saber : Que en
los a utos número 507/91, de procedi-
mier to del artículo 131 L .H ., a ins-
tanc a de la Caja de Ahorros del Me-
diter ^•áneo, contra don Eulogio Pardo
Soto v doña Josefa Valero Soto, sobre
efectividad de préstamo hipotecario,
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se ha señalado para la venta en públi-
ca subasta de las fincas que se dirán,
el próximo día 23 de junio, a las 11, en
la Sala de A .udiencia de este Juzgado,
siendo la segunda subasta y bajo las
siguientes

construidos, sobre parte de una tie-
rra, hoy solar de 638 metros cuadra-
dos, con derecho a aljibe, pozo y pilar .
Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de San Javier, al libro
410 de San Javier, filio 43, finca nú-
mero 6 .550-N, inscripción 7á .

pr ncipal de un millón seiscientas
ve ntiocho mil quinientas noventa y
do pesetas, interses al 17% anual
de -de la reclamación judicial y costas
de procedimiento, a cuyo pago se con-
de a expresamente a dicho demanda-
do

Condiciones

lá Los autos y la certificación del
Registro a :lue se refiere la regla 44
del artículc 131. de la Ley Hipoteca-
ria, están &-.1 manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme
nes anterio:^es y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora, conti-
nuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse ,r su extinción el precio del
remate .

2$ El rer:rate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a tercero .

3 ,1 Los que deseen tomar parte en

la subasta :leberán consignar previa-
mente en la Cuenta de Depósitos y
Consignaci :►nes nQ 0 .102 del Banco de
Bilbao-Vizc:aya, agencia de Benalúa,
de esta capital, una cantidad igual
por lo menos al 20% del tipo que sirve
para cada : ubasta, sin cuyo requisito
no serán ad mitidos (en el supuesto de
tercera subasta, el depósito será el
mismo que para la segunda subasta) .

Servirá ( le tipo para la segunda su-
basta el 7E % del que sirvió para la

primera y que fue la cantidad de
4.447.000 pesetas, y para el supuesto
de que tam;aoco hubiere postores en la
segunda, sE ha señalado para que ten-
ga lugar la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo, el próximo día 23 de julio
de 1993, a las 11 horas, ambas en el
mismo lug<<r .

4@ Servi.rá el presente como notifi-
cación a la parte demandada de las fe-
chas de subastas, conforme a lo preve-
nido en la Regla 7 @ , del artículo 131
de la L .H., para el caso de nq ser ha-
llada en la'inca hipotecada .

Finca que se subasta

Una casa de planta baja, en el par-
tido de Por,o Aledo, del término de
San Javier, distribuida en varias ha-
bitaciones, de 128 metros cuadrados

El tipo de la subasta es de
4.447.000 pesetas, pactado en la escri-
tura de préstamo. Si por causa de
fuerza mayor cualquiera de las subas-
tas anteriores no pudieran celebrarse
en el día y hora señalados, se celebra-
rán el día siguiente hábil, en el mis-
mo lugar y hora . .

Alicante a dos de marzo de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Magis-
trado Juez.- El Secretario .

Número 3428

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

En virtud de lo proveído por S .S.a
Ilma. don Enrique M . Blanco Paños,
Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los
de Murcia, en los autos de juicio eje-
cutivo número 109/92, seguidos a ins-
tancia de la entidad Banco Popular
Español, S .A ., representado por el
Procurador de los Tribunales Sr . Pé-
rez Cerdán, contra entre otros, Jeró-
nimo José Cánovas Verdejo y Pilar
Rubio Molina, en reclamación de un
millón seiscientas veintiocho mil qui-
nientas noventa y dos pesetas
(1 .628.592 pesetas) de principal, más
ochocientas mil pesetas (800 .000
pesetas), estimadas como gastos, cos-
tas e intereses, se notifica a los cita-
dos demandados que con fecha 2 de fe-
brero de 1993, recayó sentencia, cuyo
fallo literal decía :

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad
del demandado Mariano Camacho
Sánchez, Trinidad Valero Cutillas,
Jerónimo José Cánovas Verdejo y Pi-
lar Rubio Molina y cop su producto
entero y cumplido pago al actor Banco
Popular Español, S .A., de la cantidad

1 para que sirva de notificación a

lo: demandados Jerónimo José Cáno-
va Verdejo y Pilar Rubio Molina, ex-
pii o el presente en Murcia a veinti-
tr( 3 de febrero de mil novecientos no-
ve ta y tres .- El Sc cretario .

Número 349 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORC A

EDIC:T O

D( n Javier Martínez Marfil, Juez de
Primera Instanc :ia número Dos de
4.a ciudad de Lorca y su partido .

Eiago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se trarnitan autos de jui-
cii, ejecutivo número 444/90, seguido

a : nstancia del Banco Central, S .A.,
re,>resentado por (21 Procurador Sr .

Ar agón Villodre, contra don Domingo
H, rnández Martíne2 y su esposa a los
so os efectos del articulo 144 del Re-
gl ,mento Hipotecario, cuyo último
d( +nicilio es, ÁguiLas, calle Juan Car-
lo 1, 2-3 A, y en la actualidad se en-

cu : ;ntra en paradero desconocido, so-

br la cantidad de 1 64 .729 pesetas de

pi bncipal, más otras 100 .000 pesetas
p< ra costas y gastoa. En cuyos autos
se ha dictado la siguiente resolución :

Requiérase al e,ji ;cutado a fin de
q ¡ e en término de seis días presente
er Secretaría de este Juzgado los títu-
lo - de propiedad de :os bienes embar-

g , dos .

Se tiene por designado Perito para
el avalúo de los bienes embargados a
dun Diego Miñarro Lidón, del que se
da, rá traslado a la parte por término
dc dos días para que nombre otro Pe-
rito, si le conviniere, bajo apercibi-
n:~iento de no verificarlo en dicho pe-
rv~ de tiempq, se le tendrá por con-
forme con el designado por la párte .

Y para que sirva de notificación a
dic :ho demandado don 1)omingo Her-
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nández Martínez, y para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y los sitios de costumbre, ex-
pidó y firmo la presente en Lorca a
cinco de marzo de mil novecientos no-
venta y tres.- El Magistrado Juez.-
El Secretario .

N úmero 3427

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

1;DICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia nümero Uno de Murcia .

Por el presE nte, hago saber : Que en
este Juzgado :.e siguen autos de terce-
ría de mejor .lerecho a instancia de
Banco Zaragozano, S.A., contra Mue-
bles Paher, S.A . y otros, en reclama-
ción de 1 .338.372 pesetas, en los que
se ha dictado sentencia cuyo encabe-•
zamiento y parte dispositiva y fallo
son del tenor literal siguiente :

"Sentencia ns 75

mez Pérez y doña Julia Ros Gilabert,
representado el Banco por el también
Procurador don Jaime García Nava-
rro, declaro la preferencia de la actora
frente a la entidad Banco Español de
Crédito para cobrar el crédito refleja-
do en la póliza de préstamo que sirve
de base a la demanda, por importe de
1.250 .000 pesetas, más los intereses
al tipo pactados y hasta la fecha de
pago, ello con el producto de los bie-
nes embargados a los otros demanda-
dos, condenando a todos los demanda-
dos a estar y pasar por tal pronuncia-
miento así como al atendimiento soli-
dario de las costas de este juicio . "

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada en ignorado
paradero Muebles Paher, S .A., es el
presente .

Dado en Murcia a veinticuatro de
febrero de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

Número 3495

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICTO

cho y será declarada en rebeldía .

Ig talmente se tiene por embarga-
das 1 s fincas número 38,829, 38 .831,
38 .8 ti3, 38.835, 38 837, 38 .839,
25 .3 3, 21 .344, 21 343 . 26 .888,
26 .8,'4, 31 .412, 31 901, 38 .827,
38 .8 5, 38 .823, 38 821, 38 .819,
38 .8 7, 38 .847, 38 .845, 38 .843 y
38.8, 1, todas ellas de :l Registro de la
Prop edad de Totana„ procediendo a
libra los correspondientes manda-
mier os una vez la publicación del
preso nte sea verifrcada . '

Y)ara que sirva d e citación de re-
mat( a la entidad demandada Hoteles
Bahí x Mediterráneo, S .A., expido el
preso nte en Murcia a c :inco de marzo
de m 1 novecientos no venta y tres . -

El M Lgistrado J uez.-- El Secretario .

Número 3536

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

NC MERO TRES I)E MURCI A

EDICT O

Juar Bautista García Florencio, Se-
cr tario del Juzgado de Primera
In tancia número Tres de Murcia .

En la ciudad de Murcia a veinti-
nueve de enero de mil novecientos no-

venta y dos. Vistos por el Ilmo . Sr .

don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia, los autos de ter-
cería de mejor derecho que bajo el nú-
mero 662/89 se siguen a instancia del
Banco Zaragc zano, S .A., representa-
do por el Procurador de los Tribunales
don Alfonso Yicente Pérez Cerdán, y
dirigido por ;1 Letrado don Emilio
Rubio Seguí, frente a Muebles Paher,
S.A., don Migael Gómez Pérez y doña
Julia Ros GiLibert, declarados en re-
beldía, y con tra Banco Español de
Crédito, S.A., -representado por el
Procurador df los Tribunales don Jai-
me García Navarro y dirigido por el
Letrado don Indalecio Cassinello y . . .
Fallo. Que estimando la demanda
promovida pc r el procurador de los
Tribunales don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán en nambre y representación
de la entidad :Banco Zaragozano, S.A.,

frente a la entidad Banco Español de
Crédito, S .A., y frente a la mercantil
Muebles Paher, S .A., don Miguel Gó-

Don Enrique M . Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los

de Murcia .

Hago saber : Que en, este Juzgado
se siguen autos sobre juicio ejecutivo
número 848/92, seguidos contra Hote-
les Bahía Mediterráneo, S .A ., y otros,
en reclamación de catorce millones
doscientas cincuenta y cuatro mil
cuarenta y cinco pesetas (14 .254.045
pesetas) de principal, más siete millo-
nes quinientas mil pesetas (7 .500.000
pesetas) estimadas como gastos, cos-
tas e intereses, en cuyos autos y por
resolución de esta fecha, se ha acorda-
do, dado que no se conoce el domicilio
actual de la citada demandada, enti-
dad Hoteles Bahía Mediterráneo,
S.A., citar (íe remate a la demandada,
para que dentro del término de nueve
días, a partir de la publicación del
presente, pueda personarse en estos
autos con Abogado y Procurador y
oponerse a la ejecución que viene des-
pachada, bajo apercibimiento de que
en caso de no verificarlo, le parará el
perjucio a que hubiere lugar en Dere-

Er virtud de lo acordado en resolu-
ción ie esta fecha en demanda de di-
vorc ► , seguida en esa ;e Juzgado de
Prin era Instancia núrnero Tres (Fa-
mili ) de Murcia, bajo el número
1 .29' ./92, instado por doña Concep-
ción ítuiz Ruiz, representada por la
Proc iradora doña Juana María Loza-
no C+ircía, contra don José Antonio
Arác r Martínez, en ignorado parade-
ro, s . emplaza por medio del presente
edic o al demandado- José Antonio
Ará< s Martínez, para que dentro del
impi ►rrogable término de veinte días
hábi es, comparezca en dichos autos
por i tedio de Abogado y Procurador y
conb ste a la demanda, previniéndole
de q ¡e, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho. Haciéndole saber que las copias
de li demanda y documentos se en-
cuer c .ran a su disposición en la Secre-
tarít de este Juzgado .

D,do en Murcia a cuatro de marzo

de n ; il novecientos noventa y tres .-
El S. -cretario Judicial, Juan Bautista
Gan a Florencio .
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Número 4114

PRI MERA INSTANCIA

NÚMEKO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado J .iez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace sa ber : Que en este Juzgado se
siguen au ;;os de juicio ejecutivo bajo
el númerú 1 .161/90, a instancias de
Cadena de Estaciones de Servicios
Caesser, c,)ntra don Juan Serrano Be-
llester, en rec:lamación de 914 .735
pesetas de principal, en cuyos autos
se ha acor :íado sacar a pública subas-
ta los bienes embargados y que des-
pués se e :;presarán ; por término de
ocho días, si el valor de los mismos no
excediera las 200.000 pesetas, y por
término de veinte días si dicho valor
superase l a cantidad referida; habién-
dose señalado para la celebración de
la primeru subasta el día 5 de mayo
de 1993, a las 13 horas, para la cele-

bración de la segunda el día 10 de ju-
nio de 199 :3, a las 12,30 horas, y para
la celebra( ión de la tercera el día 8 de
julio de 1993, a las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en
las siguier, tes

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la
subasta dEberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, iina cantidad igual, al me-
nos, al 209b efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la pr .mera, el valor de los bie-
nes; para l a segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera su'basta será sin sujeción a
tipo .

3 .- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los

que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado .

7.- Las posturas no podrán hacer-
se en calidad de ceder a tercero, ex-
cepto en lo referente a la parte actora .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Piso número cuatro . Piso
primero derecha de la casa sin núme-
ro de la calle de La Estrella, hoy
Nuestra Señora de La Estrella, sito
en Murcia, partido de San Benito, ba-
rrio de Santiago el Mayor, en una ex-
tensión superficial de setenta y tres
metros setenta y nueve decímetros
cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia Dos, al tomo
16, folio 37, finca número 1 .231 . Di-
cha finca ha sido valorada en tres mi-
llones quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez.- E l Secretario .

Número 3488

I'RIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo bajo
el número 1 .140/91, a instancias de
Banco de Murcia, S .A., representado
por el Procurador Antonio de Vicente
Villena, contra María Rosario An-
dreu Ballester, Pedro A . Moreno Que-
reda y otros, en reclamación de dos

t .iillones doscientas sesenta y ocho
¡,til quinientas seis pesetas, un milló n

quinientas mil pesetas por costas,
~ astos e intereses, en cuyos autos se
1 a acordado sacar a pública subasta
1 s bienes embargados y que después
s ! expresarán, por término de ocho
c kas, si el valor de Los mismos no exce-
c oera las 200 . 000 pesetas, y por térmi-
r o de veinte días sa . dicho valor supe-
r ise la cantidad referida ; habiéndose

iñalado para la celebración de la pri-
r ¡era subasta el día 28 de julio de
1 )93, para la celebración de la segun-
c i el día 28 de septiembre, de 1993, y
I ira la celebración de la tercera el dí a

3 de octubre de 1.993 . Todas se cele-
k°arán a las 12 de 1a mañana .

Dichas subasta3 se celebrarán en
s siguientes

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la
s ibasta deberán los licitadores con-
s gnar previamen te en la rnesa del
J izgado o establecimiento destinado
a efecto, una can .: dad igual, al me-
ris, al 20% efectb,o del tipo de la su-
b ~,sta, para la prirnera y segunda, y
u ia cantidad igual al menos, al 20%
e ectivo del tipo dc la segunda subas-
t, , para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
p j .ra la primera, t1 valor de los bie-
n s; par•a la segunda, el valor de los .
b enes con una rebaja del 25%, y la
ti rcera subasta será sin sujeción a
t : )o .

3 .- No se admitirán posturas que

n cubran las dos ,erceras partes del
ti >o de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los
b enes subastados estarán de mani-
fi~sto en la Secretaría de este Juzga-
d , para que puedan examinarlos los
q ¡e quieran tomar parte en la subas-
t : . previniendo que los licitadores de-
b rán conformarse con ellos y no ten-
d án derecho a exil:;ir ningunos otros .

5 .- Que las cairt;as o gravámenes
a teriores y los pretérentes, si los hu-
b_-re, al crédito del actor, continua-
r: n subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
b, ogado en la responsabilidad de los
m,smos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en
pl , ego cerrado .
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7.- No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero,
excepto el ejecutante .

Bienes o bjeto de subast a

Urbana: Pi : ;o situado en calle Ave-
nida de la Cor .stitución número 5, de
Callosa del Segura (Alicante) . Infor-
mación Regisl ra1: Propiedad de Ma-
ría Rosario Andreu Ballester, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ca-
llosa del Segura, finca número
11 .606, tomo 1 .041,, libro 148, inscrip-
ción 2@, cuya superficie construida
127,37 metros cuadrados .

Esta valor :ida en seis millones
veintisiete mil quinientas noventa y
cuatro pesetas .

En Murcia f ; nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-
gistrado Juez .- -- El Secretario .

Numero 3487

de 1993, para la celebración de la se-
gunda el día 28 de septiembre, de
1993, y para la celebración de la ter-
cera el día 28 de octubre de 1993 . To-
das se celebrarán a las 11,30 de la
mañana.

Dichas subastas se celebrarán en
las siguiente s

Condiciones

1.- Para poder tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera, el valor de los bie-
nes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a
tipo .

3.- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

Imormación registral: Propiedad
de José Rex Morales, Registro de la
Propiedad de Murcia 'I'res, finca nú-
mero 8.793, libro 100, folio 132, ins-
cripc ón 4@ . Superficie .en escritura
útil 84,92 metros cuadrados, coristrui-
do 11 ?,29 metros cuadrados . Esta fin-
ca va orada en tres millones quinien-
tas c iarenta y ocho mil trescientas
seten a y seis pesetas .

Er Murcia a nueve cle marzo de mil
nove< ientos noventa y tres .- El Ma-
gistr ; do-Juez.- El Secretario .

Número 349 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚ!VíERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

Don -~ernando Fernández-Espinar
Ló .>ez, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número 6 de los,Ali-
caj te .

PRIME1tiA INSTANCIA

NÚMERO :+IETE DE MURCI A

E DICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia nü.mero Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos ce juicio ejecutivo bajo
el número 450/92, a instancias de
Banco de Murcia, S .A., representado
por el Procurador Antonio de Vicente
Villena, contr:i José A. Rex Parra,
José Rex More,Jes, María Dolores Pa-
rra Belchí y contra sus cónyuges a
efectos del artículo 144 del R .H ., en
r.eclamación (le 98 .285 pesetas de
principal más 75 .000 pesetas de cos-
tas, gastos e intereses, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subas-
ta los bienes embargados y que des-
pués se expre ; ;arán, por término de
ocho días, si el valor de los mismos no
excedieralas 200 .000 pesetas, y por
término de vei nte días si dicho valor
superase la caiitidad referida; habién-
dose señalado para la celebración de
la primera subasta el día 28 de julio

4.- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y qúeda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en

pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero,
excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Vivienda unifamiliar, sita
en Avenida Martínez Campos, núme-
ro 3, 44 D, de Alcantarilla ( Murcia) .

Po el presente y en virtud de lo
acord :cdo en autos de juicio ejecutivo
trami i,ados con el número 264/92, se-
guido . por y contra quienes luego se
dirán y para que sirva de notificación
perso ral al ejecutado lIormigones Lo-
san, ; .L ., Antonio Sánchez Martínez,
Sacrk mento Padilla Segura, Pedro
Lópe: Giménez, Agustina Mulero
Garcí t, de la sentencia cuyo encabe-
zamii nto y parte disp)sitiva son del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a diecio-
cho do julio de mil novecientos noven-
tayds.

Vio- cos por el Ilmo . Sr . Fernando
Fernt ndez Espinar López, Magistra-
da Ju z de Primera Instancia número
Seis re esta capital los presentes au-
tos df juicio ejecutivo promovidos por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, di-
rigid+, por el Leirado don Juan
Marti riez-Abarca Ruiz Funes y repre-
senta,lo por el Procurador don Jorge
Manz,cnaro Salines, contra Ilormigo-
nes I .osán, S.L., Antonio Sánchez
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Martínez, Sacramento Padilla Segu-
ra, Pedro López Giménez, Agustina
Mulero G<ircía, declarados en rebel-
día por no haber comparecido en au-
tos, sobre jago de 11 .752.710 pesetas
de princip~d, y 3 .500.000 pesetas más,
presupues ,adas para costas .

Fallo

Juan Miguel Aledo Acosta y doña
Beatriz Pérez González, sobre recla-
mación de 250 .222 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demandado,
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

n ix, Marc 4-ZT ; un ecualizador gráfi-
c u , Sansui, SE-77 ; con compact-disc,
n arca Sansui ; una doble pletina,
n arca Aiwa; una caja de potencias
B iss, acústica y dos platos giratorios,
n arca Lenco, L-43 CH . 200 .000
p~ setas .

Un televisor marca Sony, de color,
d 28", 50.000 pese tas .

Que dek .o mandar y mando, seguir
adelante : a ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los demandados
Hormigones l.,osán, S.L ., Antonio
Sánchez N artínez, Sacramento Padi-
Ila Segura, Pedro López Giménez,
Agustina Mulero García, y con su
producto e ntero y cumplido pago al
actor Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, de la cantidad de 11 .752.710
pesetas, ii .iporre del principal recla-
mado, más los intereses pactados ven-
cidos y que venzan hasta que se veri-
fique el pago, imponiéndose al deudor
expresame nte las costas causadas y
que se causen en este procedimiento,
al que por ; ;u rebeldía se notificará es-
ta sentencia en la forma prevenida
por la Ley, si dentro de tercero día no
se solicita , ;u notificación personal por
la parte ejE+cutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Sigue firma
rubricada .

Dado en Alicante a veintidós de fe-
brero de r iil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 3485

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedrc López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber: ue en este Juzgado
de mi cargo y con el número 361/91,
se tramitan autos de ejecutivo a ins-
tancia de Banco Zaragozano, S .A., re-
presentado por el Procurador don
Carlos Jiménez Martínez, contra don

Condiciones

1 @ .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 1 9
de julio de 1993 ; en segunda subasta
el día 13 de septiembre de 1993, y, en
tercera subasta el día 8 de octubre de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n ., a las 12 horas .

2á.- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones que este Juz-
gado tiene en el B .B.V., con los dígitos
3097000017, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo la subasta ; pu-
diendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3 @ .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

5á .- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

6á .- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederse a terceros .

Bienes objeto de subasta

Una fotocopiadora marca Mita-DC
2.55, 225 .000 pesetas .

Un aparato de música, compuesto
de : mezclador marca l :dleer, mixing

Y para su publicación en el tablón
d anuncios de estE: Juzgado y en el
" toletín Oficial de la Región de Mur-
c t", expido el presente a los efectos
o ortunos .

Dados en Murcia a nueve de marzo
& mil novecientos noventa y tres.-
E Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 3436

DE LO SOCIAL

YÚMERO UNO DE ALMERÍ A

ED1C"T O

D ,n Benito Gálvez Acosta, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de Almería y su pro-
vincia .

Ilago saber : Qu{: en el proceso nú-
n,;ro 965/85 seguido en este Juzgado
d, lo Social, sobre cantidad, se ha díc-
t< do sentencia cuyo encabezamiento
y >arte dispositiva son como sigue :

Sentencia número 239/9 0

En la ciudad de Almería a tres de
n ayo de mil novecientos noventa .

El Ilmo . Sr. don Benito Gálvez
A :osta, Magistrado Juez del Juzgado
d , lo Social número Uno de esta capi-
t . 1 y su provincia, en nombre del Rey,
h dictado la siguic nte sentencia : Ha-
b,ndo visto los presentes autos se-
g ;idos entre partes: de la una como
d~ mandante don Juan Hernández
A ;egura, asistido por doña Amalia
R , ,b1es Ramos, y de la otra, como de-
n andado, Construcciones Pérez Ró-
& nas, S.A., no co mparecida, sobre
c . i ntidad y
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Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por dori Juan Hernández Se-
gura, contra Construcciones Pérez
Ródenas, S .A. debo condenar y con-
deno a ésta a que abone al actor la
cantidad adeudada expresada en su
demanda en i cnporte de cuarenta y
cinco mil setec ientas cuarenta y ocho
pesetas .

Notifiquese la presente resolución,
a las partes e interesados, con las ad-
vertencias y formulaciones legales co-
rrespondiente :, .

Diligencia cle notificación: En Al-
mería, a 3 de mayo de 1991 . De con-
formidad con : o establecido en el ar-
tículo 100 de l :k Ley de Procedimiento
Laboral se ha de indicar a las partes
que contra la presente resolución no
cabe recurso k.lguno en razón de su
cuantía .

Así por esta mi sentencia juzgando
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que ;árva de notificación en
legal forma a Construcciones Pérez
Ródenas, S .A. extiendo la presente
en Almería a tres de marzo de mil no-
vecientos noventa y tres.- El Magis-
trado Juez .

Ní ►mero 3492

PRIMEI{A INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANTE

E DICTO

Sentencia

En la ciudad de Alicante a veinti-
cuatro de julio de mil novecientos no-
venta y dos .

Vistos por el Ilmo . Sr . Fernando
Fernández Espinar López, Magistra-
da Juez de Primera Instancia número
Seis de esta capital los presentes au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
Caja de Ahorros del Mediterráneo, di-
rigido por el Letrado don Nicolás Mu-
ñoz Cubillo y representado por el Pro-
curador don Jorge Manzanaro Sali-
nes, contra Antonio Martínez Ruipé-
rez y Concepción Manzano Mateos,
declarados en rebeldía por no haber
comparecido en autos, sobre pago de
2.108 .581 pesetas de principal, y
700 .000 pesetas más, calculadas para
costas .

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los demandados
Antonio Martínez Ruipérez y Concep-
ción Manzano Mateos, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al actor
Caja de Ahorros del Mediterráneo, de
la cantidad de 2 .108.581 pesetas, im-
porte del principal reclamado, más los
intereses pactados vencidos y que
venzan hasta que se verifique el pago,
imponiéndose al deudor expresamen-
te las costas causadas y que se causen
en este procedimiento, al que por su
rebeldía se notificará esta sentencia
en la forma prevenida por la Ley, si
dentro de tercero día no se solicita su
notificación personal por la parte eje-
cutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Sigue firma
rubricada .

tor Magistrado Juez de Primera
In: tancia número Tres de Ali-
ca ► ; te .

Po el presente y en . virtud de lo
acord ido en autos de juicio ejecutivo
regis rados con el número 585/91 se-
guidc . por y contra quienes luego se
dirán y para que sirva. de notificación
perso ¡al al ejecutado don Francisco
Lópe: del Olmo, Pascual López Can-
dela, sidora del Olmo Roja y J . López
dei 0 mo, de la sentencia cuyo enca-
bezar iento y parte dispositiva son
del te ior siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a 17 de fe-
brero le 1992 .

Vi; os por el Ilmo. Sr . D . José Luis
Garci i Fernández, Magistrado Juez
de Pr mera Instancia número Tres de
esta , apital, los presentes autos de
juicio ejecutivo promovidos por Caja
de Al ►rros del Mediterráneo, dirigido
por el letrado Sr . Muñoz Cubillo, y re-
presE !itado por el Procurador Sr .
Man2 :,naro Salines contra F . López
del O mo, P . López Caruíela, I . del Ol-
mo R ja, J . López del Olmo y Adelai-
da M rtínez Soriano, declaro en re-
beldí; por no haber comparecido en
autos sobre pago de 606.215 pesetas
de pri ►cipal y 275.000 pesetas .

Fallo

Qu debo mandar y mando seguir
adela te la ejecución despachada has-
ta hao er trance y remat( : de los bienes
emba gados al demandado P . López
del 0 mo y otros, y con su producto
enter y cumplido pago al actor Caja
de Al orros del Mediterráneo de la
canti< ad de 606 .215 pe setas, importe
del pi incipal reclamad.) más los inte-
reses aactados vencido,3 y que venzan
hasta que se verifique el pago, impo-
niénd se al deudor expresamente las
costa ; causadas y que se causen en es-
te pro cedimiento, al q ue su rebeldía
se no, ~ficará esta sentencia en la for-
ma pi ivenida por la Ley, si dentro del
tercei día no se soliciiai su notifica-
ción I~rsonal por la parte ejecutante .

cretario .

Número 3490

As por esta mi sentencia, lo pro-
nunci,, mando y firmc► . Sigue firma
rubrio ada .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES I)E ALICANTE

Da lo en Alicante a cinco de mayo
de mi 1 novecientos noventa y dos .-
La M:agistrada Juez .- El Secretario .

Don Fernando Fernández-Espinar Dado en Alicante a quince de fe-
López, Mag .strado Juez de Prime- brero de mil novecientos noventa y
ra InstanciF. número 6 de los Ali- tres .- El Magistrado Juez.- El Se-
cante

Por el prescnte y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
tramitados cor, el número 112/92, se-
guidos por y c :►ntra quienes luego se
dirán y para que sirva de notificación
personal al elecutado don Antonio
Martínez Ruipérez, Concepción Man-
zano Mateos, de la sentencia cuyo en-
cabezamiento v parte dispositiva son
del tenor litera 1 siguiente :

EDICT O

I)oña Carmen Paloma González Pas-
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N úmero 342 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez de
Primerfi Instancia número Uno de
Totana y su partido .

Hace sa,)er : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de menor
cuantía bajo el número 443/92-A, se-
guido a instancia de don José García
Morales, representado por el Procura-
dor Sr. Gallego Iglesias, contra don
Antonio Hf :rnández Puche, esposa do-
ña Consoliwción Ruiz Garres y contra
doña María Luisa Barrio Villena, con
domicilio en Mazarrón, barriada de
Puerto de Mar, parcela 24 C, de la or-
denación d~" Bahía, y en la actualidad
en paradero desconocido, sobre recla-
mación de la cuantía de 1 .936.141
pesetas . Ei i cuyos autos se ha dictado
resolución con esta fecha acordando
emplazar a los demandados para que
en el término de diez días comparez-
can ante esLe Juzgado, previniéndoles
que de no comparecer en dicho plazo
serán declarados en rebeldía, dándose
por precluido el trámite de contesta-
ción de la demanda siguiendo el juicio
su curso, notificándose en la sede de
este Juzgado las demás resoluciones
que se dicte n .

Y para ~ ue sirva de notificación y

emplazamiento en forma, expido y fir-
mo la presE nte que se insertará en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y sitioa de costumbre . Dada en
Totana, a o, :ho d.e marzo de mil nove-
cientos noventa y tres.- El Juez de
Primera In : ;tanc:ia .- La Secretaria .

Número 3430

los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de] Banco Comercial Espa-
ñol, S.A., bajo el número 2/92 repre-
sentado por el Procurador Sr. Jimé-
nez Cervantes Nicolás contra don An-
tonio Belmonte Fernández-Balles-
teros y Má del Carmen Arnal Sán-
chez, y respectivos cónyuges a los so-
los efectos del artículo 144 R.H. sobre
reclamación de cantidad 183 .324
pesetas de principal más 75 .000
pesetas presupuestadas para intere-
ses legales, costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, en los cua-
les se ha dictado la siguiente provi-
dencia del tenor literal siguiente :

Providencia : Requiérase a los deu-
dores citados para que dentro de seis
días presente en la Secretaría de este
Juzgado los títulos de propiedád de
las fincas, bajo apercibimientos lega-
les .

Y para que sirva de notificación a
los demandados don Antonio Belmon-
te Fernández Ballesteros y doña Má
del Carmen Arnal Sánchez, que se en-
cuentran en paraderos desconocidos,
y para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", y su
colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido la presente en la
ciudad de Murcia a doce de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 343 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO 1)E MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

I rimera Instancia. número Uno de los
d, ; esta capital, ha visto los presentes
aitos de juicio ejecutivo número
5 39/92, promovidos por Sociedad de
5 entas a Crédito Bancaya, S .A., re-
p esentado por el procurador José
N aría Jiménez-Cervantes Nicolás, y
d rigido por el Letrado Francisco Mo-
r no Rodríguez, contra Prefabricados
C imara, S .L., Maria Dolores Morga
S món y Porfirio Cámara Rubio (y
c, ntra su esposa a efectos art . 144 R .
I- potecario), declarados en rebeldía y

Falto

Que debo mandar y mando seguir
ad elante la ejecución despachada,
h sta hacer trance y remate de los
b ;nes embargados a Prefabricados
C Smara, S .L., María Dolores Morga
S nón y Porfirio Cámara Rubio (y
c( itra su cónyuge a efectos art . 144
R glamento Hipoitecario), y con su
pi )ducto entero y cumplido pago a la
p: rte actora, de las responsabilidades
pc r que se despáchci la ejecución, la
cb,itidad de 2 .450.518 pesetas, impor-
te del principal y gastos de protesto ; y
ac emás al pago de los intereses lega-
le y las costas, a cu ;yo pago debo con-
d( iar y condeno expresamente al de-
m , ndado .

`_ontra esta sentencia podrá inter-
pc ierse en este Juzgado recurso de
aF ilación en el plazo de cinco días a
co tar desde su notificación .

Xsí por esta mi sentencia, lo pro-
ni, icio, mando y firtruo.

í expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la
pa te demandada que se encuentra en
ig, orado paradero.

)ado en Murcia a nueve de marzo
de mil novecientos noventa y tres.-
El Vlagistrado Juez .-- El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERI) SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia.

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se tramitan

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinti-
cuatro de julio de mil novecientos no-

venta y dos .

El Ilmo. Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de

Número 3432

DE LO SOCIAL

1rÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Do ,,a Má Ángeles Arteaga García,
'•;ecretaria del Juzgado de lo Social
¡úmero Uno .

, lago saber : Que en este Juzgado
se ramita proceso número 94/93, se-
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guido a instancia de Pedro Martínez
Fernández, contra Fogasa, Fondo de
Garantía Salarial, y Grupo de Seguri-
dad y Vigilancia 6, S.A., sobre despi-
do, habiendo recaído la siguient e

Sentencia

En la ciudad de Murcia a tres de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho :

en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente pa-
ra su inserción y publicación en el ta-
blón de anuncios y "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber que las próximas notificaciones se
verificarán en Estrados de este Juz-
gado .

En Murcia a doce de marzo de mil
novecientos noventa y tres .- La Se-
cretaria Judicial .

Y para que sirva de notificación al
dem.,ndado don José Fernández Mar-
tínez y doña Juliana Sánchez Palla-
rés, cieclaro en rebeldía, expido la pre-
senté para su inserción en el "Boletín
Ofici a] de la Región de Murcia", que
firm, en Totana, a doce de febrero de
mil r ovecientos noventa y tres- . El
Juez

Número 3499

Fundamentos Jurídicos :

Fallo

Que estimi,ndo la demanda inter-
puesta por don Pedro Martínez Fer-
nández, contra el Fondo de Garantía
Salarial y Grupo Seguridad y Vigi-
lancia, S .A ., debo declarar y declaro
nulo el despido de la actora y vista la
imposibilidad de readmisión declaro
extinguida con esta fecha la relación
laboral condenando a la empresa al
abono de la indemnización de 421 .608
pesetas, y por salarios de trámite
11 .796 peseta :, .

Notifíquese esta sentencia a las
partes y hága:-eles saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación,
para ante la Sala de lo Social, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anun-
ciándolo ante este Juzgado . En cuan-
to a la empresa condenada que para
hacer uso de este derecho, deberá in-
gresar la can ;,idad. a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en Avda de la Libertad, en
esta ciudad número de cuenta
30920065-0094/93, asimismo deberá
constituir un depósito de 25 .000
pesetas en ]s mencionada entidad
bancaria y nú mero 309200067, acre-
ditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el re :urso, y designar un do-
micilio en la Sede de la referida Sala
del citado Tribunal, a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 195 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Grupo Seguridad y
Vigilancia 6, S.A . , que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad, y

Número 3497

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Na-
varro, Juez sustituta del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de la ciudad de Totana y su parti-
do .

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por propuesta de providen-
cia de esta fecha, recaída en los autos
de juicio ejecutivo, se notifica al de-
mandado don José Fernández Martí-
nez y doña Juliana Sánchez Pallarés,
la sentencia de remate dictada en los
mismos, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

"Vistos por la Sra . doña María del
Carmen Tirado Navarro, Juez de Pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido, los autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Banco Español de
Crédito, S.A., como demandante re-
presentado por el procurador don Car-

los Jiménez Martínez, y dirigido por
el Abogado don A . Panea Y., sobre re-
clamación de cantidad . Fallo : Que de-
bo mandar y mando seguir adelante

la ejecución hasta hacer trance y re-
mate con los bienes embargados al de-
mandado don José Fernández Martí-
nez y doña Juliana Sánchez Pallarés,
para con su importe hacer pago ál de-
mandante de la suma de tres millones
de pesetas, importe del principal re-
clamado, intereses legales de dicha
cantidad desde la fecha de vencimien-
to de la letra y de las costas causadas
que se imponen al demandado . Así
por esta, mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo" .

PRIMERA INSTANCIA

NÚ WIERO CINCO [IE MURCI A

EDICT o

Don ',ayetano Blasco Ramón, Magis-
tr:,do Juez de Prirnera Instancia
ní mero Cinco de Murcia .

H. ce saber: Que en este Juzgado
de m cargo se tramitan autos de jui-
cio E lecutivo númere- 585/91-BL, a
insta rrcia del Procurador Sr . Hernán-
dez 1 oulquié, en nombre y represen-
tació i de Banco Central Hispanoame-
ricar r, S.A., contra Rodrigo Fernán-
dez l,odríguez y Julia Ruiz Muñoz,
cuyo ~ltimo domicilio conocido lo tu-
vierc n en calle Urgel, edificio Solana,
14 H de San Pedro del Pinatar, y ha-
llánc:, ►se los mismos en ignorado pa-

rade o, por providencia de esta mis-
ma fi cha se ha acordadu hacer saber a
los d mandados citados por medio de

edict s que por la parte actora se ha
nomi rado Perito a don Antonio Mon-
teagi do Garre, para que proceda a
valoi ar los bienes embargados a di-
chos :Jemandados, antes de la subas-
ta, p~ eviniéndoles que dentro de se-
gund o día nombren otro por su parte,
bajo percibimiento q je de no verifi-
carlc se les tendrá por conformes con
el de ignado de contra r io . así como re-
quer ^ a los mencionaoios demandados
para lue en término de seis días pre-
senti z en la Secretaría de este Juzga-
do lo títulos de propiedad de los bie-
nes iimuebles embar[;ados, con aper-
cibin iento de ser suplidos a su costa .

Y rara que sirva de notificación y
requ rimiento en forma a los deman-
dado y para su publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia"
.y en, 1 tablón de anuncios de este Juz-
gado se expide el presente en Murcia,
a die, de marzo de mil novecientos no-
vent :h y tres .- El Magistrado -Juez .
El Scs ;retario.
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Número 3558

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lc i Contencioso Administra-

tivo de N urcia .

Por el pre sente anuncio que se publi-

cará en el «13oletin Qficiai de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

Juan García Andrés, en nombre y repre-

sentación de don Juan García Andrés,

se ha interpuesto recurso contencioso-

administrat vo contra la Dirección de

Gestión de Personal del Ministerio de

Defensa, versando el asunto sobre cóm-

puto de tiempo para trienios .

y representación de doña Elena Acuña

Rivero, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el

Ayuntamiento de Los Alcázares, ver-

sando el asunto sobre demolición de

obra .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

m, das como parte demandada y de las

qu, tuvieren interés directo en el man-

ter miento de la resolución recurrida y

qu 3ieren intervenir en el procedimien-

to orno parte coadyuvante de la Admi-

ni ; .ración .

)icho recurso ha sido registrado ba-

jo 1 número 243 de 1992 .

)ado en Murcia a 21 de enero de

19 3 .-El Secretario; Francisco Sán-

ch z Salmerón .

Número 356 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

A DMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículo ; ; 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora le esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, alas personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de l .r indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento ¡ ie la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como pai te coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho rec urso ha sido registrado ba-
jo el númi o 1.624 de 1992.

Dado en Murcia a 23 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salme :°ón .

Número 3559

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de Lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficialte la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Le-

trado señor Valdés Albistur, en nombre

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .660 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3560

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por la Pro-

curadora señora Gallardo Bravo, se ha

interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra Demarcación de

Costas del MOPT en Murcia, versando

el asunto sobre expediente sancionador .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

D ( n Francisco Sánchez Salmerón, Li-

enciado en Derecho, Secretario de la

ala de lo Contencioso Administra-

ivo de Murcia .

'or el presente anuncio que se publi-

ca á en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

Rc món Cachafeiro Basoa, en nombre

y r .presentación de don don Ramón Ca-

ch t.feiro Bosoa, se ha interpuesto recur-

so ontencioso-administrativo contra el

M nisterio de Defensa, versando el

as nto sobre reconocimiento de nivel.

~ en cumplimiento de lo prevenido en

lo artículos 60 y 64 de la vigente Ley

re uladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce aúblico, para que sirva de emplaza-

m :~nto, a las personas que, con arreglo

a)s artículos 29 (pairrafo 1, apartado

b) y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

m das como parte demandada y de las

ql tuvieren interés cirecto en el man-

te imiento de la resolución recurrida y

qi sieren intervenir en el procedimien-

to omo parte coadyuvante de la Admi-

ni tración.

)icho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .665 de 1992 .

i)ado en Murcia a 30 de diciembre de

15 ►2.-El Secretario, Francisco Sán-

c1- .!z Salmerón .
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N :imero 3433

DE LO SOCIAL

NúMERO FRES DE MURCIA

F;DICT O

Don Juan Ma r.tínez Moya, Magistra-
do del Juzgado de lo Social número
Tres .

Hace saber Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el número 1 .362/90, hoy en
trámite de ejf•cuciún con el número
65/92, por despido, seguidos a instan-
cias de Carme^r Marín Moreno, María
Morcillo Marín, Matilde Pérez Fer-
nández y Dolc res Ramón Ortiz, con-
,tra M. C. Thainar, S .A. y Melquiades
Carrasco Berr,rejo, en los que con fe-
cha 30 de octubre de 1992 se dictó re-
solución cuya parte dispositiva es la
siguiente :

Dada cuenta; el anterior escrito del
Fondo de Garantía Salarial, únase a
los autos de sa razón, y visto que el
ejecutado en los presentes autos Mel-
quiades Carrasco Bermejo, tiene in-
muebles de su propiedad, se acuerda
el embargo de los mismos cuyos datos
registrales coriocidos son los siguien-
tes :

Fuente del Ojo, y tierras de Juan Ma-
rín y Manuel Villalba Marín, y Oeste,
herederos de Adriano Cano y de José
Perona.

Inscrita con carácter ganancial en
el Registro de la Propiedad número
Uno de Cieza, en el tomo 572, folio
208, finca 5 .367 .

3.- En la huerta de Cieza, partido
de Cabezo de Pascuala, un trozo de
tierra de riego, de cabida 35 áreas, 24
centiáreas. Linda: Norte, Antonio Ju-
liá Rodríguez ; Sur, Manuela Lucas,
Emiliano Fernández, José Argudo y
herederos de Antonio Marín Bláz-
quez; Este, Manuel Villalba Marín, y
Oeste, herederos de Antonio Cano .

inter .yoner ante este Juzgado en el
plazo de tres días .

Y,ara que sirva de notificación a
la pa te ejecutada M .C. Thamar, S .A.,
y Me quiades Carrasco Bermejo y es-
posa, cuyo último domicilio conocido
fue e camino de Alicante, s/n ., Cieza
(Mur ia), expido el presente para su
publi ación en el "Boletín Oficial de
la Re ión de Murcia", haciendo saber
los e3 ,remos expuestos y que las reso-
lucio es judiciales que se dicten en
este rocedimiento a partir del pre-
sente serán notificada a en el tablón
de an incios de este Juzgado .

Inscrita con carácter ganancial en
el Registro de la Propiedad número
Uno de Cieza, en el tomo 389, folio 62,
finca 9 .195 .

4 .- La quinta parte indivisa de
una casa compuesta de dos pisos, en
Abarán, calle de Ruiz de Alda, núme-
ro 30, que ocupa una superficie de 71
metros, 76 decímetros cuadrados .
Linda : derecha entrando, casa de Jo-
sé Carrasco Tornero ; izquierda, Ma-
ría Martínez Pérez, y espalda, la de
Nicolás Gómez Tornero .

Ds lo en Murcia a tres de marzo de
mil r>vecientos noventa y tres .- El
Magi trado Juez.- El Secretario .

Número 4:'2A 1

PRIMERA iNS'1'ANCIA

Ni'MERO UNO DE MURCI A

ED1CTC )

1 .- En el t, :;rmino de Cieza, parti-
do del Cabezo de la Pascuala, un solar
de 2 .056 metrc s cuadrados, dentro del
que existe com ;truida una nave indus-
trial o almacén para manipulación de
frutas, de plar, ta baja, y adosada a la

misma un local de planta baja y prin-
cipal dedicado a oficinas . Ocupa la na-
ve y oficinas la total superf'icie de
1 .950 metros ;uad rados . Linda: Sa-
liente, herede °os de doña Remedios
Buitrago Marín ; Mediodía, los de don
Enrique Camacho Farrucha ; Ponien-
te, los de Man uel Moreno Aguilar, y
Norte, Caminc del Realejo, brazal re-
gador por medi o .

Inscrita con car ácter ganancial en
el Registro de la Propiedad número
Uno de Cieza, i :! n el tomo 13, folio 189,
finca 230 .

2 .- En la huerta de Cieza, partido
del Cabezo de la Pa acuala, un trozo de
tierra riego, de cabida 35 áreas, 4 cen-
tiáreas: Linda: Norte, herederos de
Juan Yarza Marín de Capdevila, Mo-
lina I.ucas y acequia madre de la

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Uno de Cieza, tomo 161,
folio 183, finca número 5 .058 .

Notifiquese esta resolución al eje-
cutado Melquiades Carrasco Bermejo
y a su esposa Ángela Sayalero López
y verificado que sea, líbrese manda-
miento por duplicado al Sr. Registra-
dor de la Propiedad número Uno de
Cieza, haciéndosele constar que un
ejemplar deberá ser devuelto a este
Juzgado de lo Social número Tres de
Murcia con certificación de la anota-
ción practicada de la titularidad de
los bienes y de las cargas y graváme-
nes que pudieran pesar sobre los cita-
dos inmuebles, e, igualmente, que de-
berá notificar los ulteriores asientos
que puedan afectar al embargo, todo
ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 252 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra la
misma cabe recurso de reposición a

Don ~ lejandro Sánchez Martínez, Se-
crf i .ario del Juzgado de Primera
In: cancia número U no de Murcia .

Hi :;o saber: Que en este Juzgado
se sil ien autos de mayor cuantía nú-
mero 1)36/80, a instancia de José Ma-
ría D valos Vidal, contra Antonio Pé-
rez Y llamil y otros, en reclamación
de ca ácter indeterminado, en los que
se ha acordado emplazar a los desco-
nocid s herederos de lo3 demandados
fallet dos don Antonio Pérez Villa-
mil, (,)ña María Ángelcs Pérez Villa-
mil y Pineda y doña María Regla Pé-
rez V llamil y Fernández Puente, pa-
ra qu en término de nueve días com-
pare2 an en autos personándose en
form: bajo apercibimiento de ser de-
clara os en rebeldía, parándoles el
perju cio a que hubiere lugar en Dere-
cho, : irviendo el presente edicto de
empli zamiento en forma .

Da ío en Murcia a nueve de marzo
de m -novecientos noventa y tres .-
El Se , retario .



Página 2900 Jueves, 8 de abril de 1993 Número 8 1

Número 3566

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciade en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Vlurcia .

Por el p°esente anuncio que se publi-

cará en el «Bole :tín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

Juan López Almela y seis más, en nom-

bre y representación de don Juan Alme-

la y seis m .is, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la

Consejería de Hacienda, versando el

asunto sobre liquidación de complemen-

to específico .

Y en cur-iplimiento de lo prevenido en

los artícul, :)s 60 y 64 de la vigente Ley

reguladori . de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a 1 as personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas cor,ro parte demandada y de las

que tuvier ~n interés directo en el man-

tenimientc de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recursd ha sido registrado ba-

jo el número 1 .655 de 1992 .

Hacienda, versando el asunto sobre di-

ferencias en la liquidación de comple-

mento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .657 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3568

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

c: ue tuvieren interés directo en el man-

t°nimiento de la resolución recurrida y

c. uisieren intervenir en el procedimien-

t , como parte coadyuvante de la Admi-

r stración .

Dicho recurso ha, sido registrado ba-

j - el número 1 .35f1 de 1992 .

Dado en Murcia a 28 de enero de

1 )93 .-El Secreta,rio, Francisco Sán-

c iez Salmerón .

Número 3569

SALA DE LO CONTENCIOSO

1DMINISTRATIVO DE MURCI A

I,on Francisco Sánc :hez Salmerón, I .i-

cenciado en Derezho, Secretario de la

Sala de lo Contertcioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

irá en el « Boletín Oficial de la Región

c : Murcia», hace saber : Que por el Pro-

cirador señor Botia Llamas, en nom-

1•e y representación de don Miguel La-

t rre Cremades, se ha interpuesto recur-

~ contencioso-adirrinistrativo contra el

1 irector General de Régimen Jurídico

la S .S., versando el asunto sobre ac-

de liquidación 2 .866/90 .

Dado en Murcia a 29 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salm -.rón ,

Número 3567

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de 14urcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que se ha in-

terpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra la Consejería de

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

Francisco Javier Berenguer López, en

nombre de Cadena Comercial de Coci-

nas, S.A., se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el

Ministerio de Trabajo y Seguridad So-

cial, versando el asunto sobre acta de in-

fracción .

Y eri cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

Y en cumplimiento de lo prevenido en

1 s artículos 60 y 64 de la vigente Ley

r guladora de esta Jurisdicción, se ha-

c~ público, para que sirva de emplaza-

i i,ento, a las personas que, con arreglo

i los artículos 29 (párrafo 1, apartado

1 , y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

r i adas como parte demandada y de las

c ue tuvieren interés directo en el man-

t nimiento de la resolución recurrida y

c aisieren intervenir en el procedimien-

t - como parte coadyuvante de la Admi-

r i stración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

j , el número 1 .639 de 1992 .

Dado en Murcia a 24 de diciembre de

1 J92 .-El Secretario, Francisco Sán-

c iez Salmerón.
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Número 3570

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Co rrtencioso Administra-

tivo de Murci r .

Por el presento ., anuncio que se publi-

cará en el «Boletí:n Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

Mariano Plazas ] :)oménech, se ha inter-

puesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Mmirante Jefe de Per-

sonal de la Armada, versando el asun-

to sobre reconocimiento de nivel .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las per,onas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada. Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .t175 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de diciembre de

1992.-El Secrer..ario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Núnrero 357 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario. de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Bolet::n Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por la Le-

trada doña Asunción Moreno García,

en nombre y representación de Ahmed

Bayad, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la

Dirección General de Migraciones, ver-

sando el asunto sobre denegación de

permiso por trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .629 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de diciembre de

1992.-E1 Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3572

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por la Le-

trada señora Moreno García, en nom-

bre y representación de Mohamed Bens-

hama, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la

Dirección General de Migraciones, ver-

sando el asunto sobre denegación de

permiso de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se

hace pi blico, para que sirva de empla-

~zamien , o, a las personas que, con arre-

glo a lc s artículos 29 (párrafo 1, apar-

tado b , y 30 de la indicada- Ley, estén

legitim:kdas como parte demandada y de

las qut tuvieren interés directo en el

manter ¡ miento de la resolución recurri-

da y qi ,sieren intervenir en el procedi-

miento como parte coadyuvante de la

Admin 5tración .

Dich i recurso ha sido registrado ba-

jo el pmero 1 .596 de 1992 .

Dad( en Murcia a 21 de diciembre de

1992.- El Secretario, F:rancisco Sán-
chez S;r.merón .

Número 357 3

SAL , DE LO CONTENCIOSO

ADMíNISTRATIVO DE MURCIA

Don Fr .ancisco Sánchez Salmerón, Li-

cenci .ido en Derecho, Secretario de la

Sala .ae lo Contencioso Administra-

tivo e Murcia .

Por t 1 presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Mur ,aa», hace saber : Que se ha in-

terpues o recurso contencioso-admi-

nistrati , o contra el Director General del

Ministe , io de Defensa, versando el

asunto obre complemento dedicación

especia

Y en umplimiento de lo prevenido en

los artí ulos 60 y 64 de la vigente Ley

regulad >ra de esta Jurisd . cción, se ha-

ce públ co, para que sirva. de emplaza-

miento a las personas que, con arreglo

a los ar ículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas orno parte demandada y de las

que tu; eren interés direct o en el man-

tenimiertto de la resolución recurrida y

quisiere ar intervenir en el procedimien-

to comc parte coadyuvante de la Admi-

nistraci .n .

Dicb, recurso ha sido registrado ba-

jo el nr . mero 1 .692 de 1992 .

Dadc en Murcia a 30 de diciembre de

1992.- El Secretario, Francisco Sán-

chez Sa .ilmerón . 11
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Número 3574

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de l o Contencioso Administra-

tivo de Murc :ia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el < , Boletín Oficial de la Región

de Murcia), ., hace saber : Que en nom-

bre y representación de don Juan Sán-

chez Lorca, se ha interpuesto recurso

contenciosc—administrativocontra el Di-

rector Gencral de Personal del Ministe-

rio de Defe nsa, versando el asunto so-

bre comple mento de dedicación espe-

cial .

Y en cun- plimiento de lo prevenido en

los artículcs 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de a indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren ir tervenir en el procedimien-

to como pa-te coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el núme •o 1 .691 de 1992 .

ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra e1,Director Gene-

ral de Personal del Ministerio de Defen-

sa, versando el asunto sobre comple-

mento de dedicación especial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .690 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3576

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

a ► os artículos 29 (párrafo 1, apartado

b i, y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

n adas como parte demandada y de las

q ie tuvieren interés directo en el man-

te nimiento de la resolución recurrida y

q asieren intervenir en el procedimien-

tc como parte coadyuvante de la Admi-

n ;tración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jc el número 1 .661 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de diciembre de

1 1,92.-El Secretario, Francisco Sán-

cl ez Salmerón .

Número 3577

SALA DE LO CONTENCIOSO

21 .DMINISTRATIVO DE MURCIA

D,n Francisco Sánc:hez Salmerón, Li-

;enciado en Derecho, Secretario de la

5ala de lo Contericioso Administra-

.ivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

c4 á en el «Boletín Oficial dé la Región

dt Murcia», hace saber : Que por don

A ¡ tonio López Rodriguez, se ha inter-

pi esto recurso contencioso-adminis-

tr.,tivo contra el Almirante Jefe de Per-

sc ial de la Armada, versando el asun-

to sobre reconocim:iento de nivel .

Dado en Vlurc:ia a 30 de diciembre de

1992.-E1 Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3575

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que en nom-

bre y representación de Olivo Soto, se

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Le-

trado señor Dólera López, en nombre

y representación de don José Martínez

Vidal, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el

Ayuntamiento de Fuente Álamo, ver-

sando el asunto sobre obligatoriedad de

solicitar por escrito examen de expe-

dientes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

►' en cumplimiento de lo prevenido en

lo artículos 60 y 64 de la vigente Ley

re uladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

m ;nto, a las personas que, con arreglo

a)s artículós 29 (párrafo 1, apartado

b) y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

m das como parte demandada y de las

qi :: tuvieren interés directo en el man-

tei imiento de la resolución recurrida y

qt, sieren intervenir en el procedimien-

to :omo parte coadyuvante de la Admi-

ni ración .

)icho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .672 de 1992 .

)ado en Murcia a 30 de diciembre de

19 1 2.-E1 Secretario, Francisco Sán-

chi :z Salmerón.
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Número 3578

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

interpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra el Almirante Jefe de

Personal de la Armada, versando el

asunto sobre reconocimiento de nivel .

que tuvieren interés directo en el man-

tenimientcS de la resolución recurrida y

quisier en intervenir en el procedimien-

to con o parte coadyuvante de la Admi-

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presen :e anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

José Lillo Torrno, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo con-

tra el AlmiranUy Jefe de Personal de la

Armada, versaaido el asunto sobre re-

conocimiento c e nivel .

Y en cumplim iento de lo prevenido en

los artículos 6C y 64 de la vigente .Ley

reguladora de fsta Jurisdicción, se ha-

ce público, par r que sirva de emplaza-

miento, a las p<xsonas que, con arreglo

a los artículos :19 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicacla Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren inter enir en el procedimien-

to como parte c oadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .671 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de diciembre de

1992.-El Sec°etario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

N :ímero 3579

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisce Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en IDerecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el preseite anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», liace saber: Que por don

Manuel Iglesias Fernández se ha

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de empiaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .670 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 3580

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por don

Pedro Nicolás Hernández se ha inter-

puesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra el Almirante Jefe de Per-

sonal de la Armada, versando el asun-

to sobre reconocimiento de nivel .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 °y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

nistra( ión .

Dici o recurso ha sido registrado ba-

jo el i úmero 1 .673 de 11992 .

Dac , ) en Murcia a 30 (te diciembre de

1992.- -El Secretario, Francisco Sán-

chez 5 almerón .

Número 358 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

Don I rancisco Sánchez Salmerón, Li-

cen, iado en Derecho, Secretario de la

SaL de lo Contencioso Administra-

tivc de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará e ► el « Boletín Oficial de la Región

de Mi rcia», hace saber : Que don Juan

Pérez Vlorales se ha interpuesto recur-

so coi tencioso-administrativo contra el

Almir inte Jefe de Personal de la Arma-

da, vt rsando el asunto sobre Almiran-

te Jef :, Personal Armada.

Y e i cumplimiento de lo prevenido en

los ai ículos 60 y 64 de la vigente Ley

regul .,dora de esta Jurisdicción, se ha-

ce pú,llico, para que sirva de emplaza-

mieni :) , a las personas que, con arreglo

a los rrtículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 0 de la indicada Ley, estén legiti-

mada . ; como parte demandada y de las

que t i .vieren interés directo en el man-

tenin iento de la resoluc-ión recurrida y

quisia ren intervenir en el procedimien-

to co no parte coadyuvante de la Admi-

nistr,ción .

Di ho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .674 de 1992 .

Da.do en Murcia a 30 de diciembre de

1992 -El Secretario, Francisco Sán-

chez ialmerón .
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IV. Administración Local
A Y U vTAMIENTOS :

Número 4223

BULLAS

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2 . ° del Real Decreto
1 .172/1991, de 26 de julio, está a dispo-
sición del público en las dependencias
municipale:, la matrícula del Impuesto
sobre actividades económicas correspon-
diente al piesent .e ejercico fiscal, desde
el 1 al 15 ce abril .

Los acto; de inclusión, exclusión o al-
teración de los datos referentes a un su-
jeto pasivo, a los que se refiere el ar-
tículo 1 .2 del Real Decreto mencionado,
constituyen actoc administrativos contra
los que cae interponer recurso de repo-
sición ante a Delegación o Administra-
ción de Hac ienda competente por razón
del territoria en el plazo de quince días
hábiles, o rwclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo Regional en
el mismo pl ;izo, sin que puedan interpo-
nerse simuli áneamente ambos recursos .
Dichos pla :,:os comenzarán a contarse
desde el dí a. inmediato siguiente al del
término del período de exposición públi-
ca de la matrícula .

Bullas , 3 : de rnarzo de 1993.-El Al-
calde, Man .rel Egea Escámez.

Núrnero 4204

MOLINA DE SEGURA

EI7ICT O

Aprobadca por la Comisión de Gobier-
no de 1 de abril de 1993, la matrícula del
Impuesto sobre actividades económicas
para el actual ejercicio de 1993 de con-
formidad al Real Decreto 1 .172/91, ar-
tículo 2.°, cueda expuesto al público la
matrícula del I .A.E., durante quince
días, a partir de la publicación, en la Sec-
ción de Rentas de este Ayuntamiento .

Número 4205

BENIE L

ANUNCI O

Habiendo sido elaborada por la Ad-
ministración Tributaria del Estado y re-
cibida en el día de hoy, la matrícula del
Impuesto de actividades económicas de
este municipio y año actual 1993, se so-
mete a exposición pública en este Ayun-
tamiento durante los días 1 . ° de abril de
1993 hasta los quince días a partir del si-
guiente de la publicación de este anun-

cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Contra cualquiera de los datos censa-
les, inclusiones o exclusiones en dicha
matrícula, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Jefe de Gestión Tri-
butaria de la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria de Murcia o re-
clamación económico-administrativa.

Beniel, 1 de abril de 1993.-El Al-
calde .

Número 4206

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

Aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día de ayer,
la Rectificación del Padrón Municipal de
Habitantes referida a 1 de enero de 1993,
y en cumplimiento de la vigente Legis-
lación, se expone al público por plazo de
quince días a fin de presentar posibles re-
clamaciones .

Fuente Álamo de Murcia, 1 de abril
de 1993.-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez. -

Número 4207

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Hace saber : Que la Comisión de Go-
b-rno de este Ayunlamiento, celebrada
el día 1 de abril de 1993, acordó apro-
b. r el Padrón correspondiente al 1 .° tri-
rr!stre de 1993, sobre Tasa de consumo
d , agua, saneamiento, depuración de
ak zas residuales y basura, quedando ex-
p , esto al público durante un mes, a par-
ti de su publicación en el «Boletín Ofi-
ci 1 de la Región de Murcia» .

1lolina de Segura, 1 de abril de 1993 .
E Alcalde .

Número 4208

PUERTO LIIMBRERAS

EDI(:T O

Por don Modesto y José Manzanares
Gizquez, C .B ., se ha solicitado licencia
p,, ra la instalación de una pastelería-ca-
fe ería, con emplazamiento en calle San
Fi incisco, 44 .

-o que se hace público, en cumpli-
m .nto de lo preceptuado en el artículo
3( del Reglamento de actividades moles-
ta , insalubres, nocivas y peligrosas, de
3( de noviembre de 1961, a fin de que
qi enes se consideren afectados de algún
m hdo por la actividad de referencia, pue-
da r formular, por escrito, que presen-
ta án en la Secretaría del Ayuntamien-
to las observaciones pertinentes, durante
el )lazo de diez días hábiles .

uerto Lumbreras, 25 de junio de
15 1 2 .-El Alcalde .

Númerc 4209

MURCIA

EDI (;T O

labiendo solicitado Alfonso Navarro
M ñoz, licencia para. la apertura de ca-
fé bar-restaurante (expediente 381/93),
en camino Silla, s ; n ., autovía Mur-
ck -Puerto Lumbreras, salida 647, San-
go : iera la Seca, se abre información pú-
bh :a para que, en plazo de diez días,
pu t:dan formularse alegaciones por aque-
lla, personas que se consideren afec-
tad as .

Don Andrés Palazón Gómez, Alcal- 'vlurcia, 17 de marzo de 1993 .-El Te-
Molina cie Segura, 1 de abril de de-Presidente del Ilustre Ayuntamien- niente de Alcalde de Urbanismo e In-

1993.-El Alcalde. to de Molina de Segura: frtestructuras.


